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RESUMEN 

El presente Trabajo Final Integrador tiene el objeto de analizar, mejorar y adecuar las 

condiciones proyectuales de Distrito Office bajo las normativas y diseños pertinentes, 

basados en la protección contra incendios y el plan de evacuación; apelando al criterio 

profesional adquirido en el estudio y desarrollo de la materia en la especialidad 

propiamente dicha, y en conceptos nuevos e implementados bajo la investigación 

realizada para el mismo. 

Se centra en resolver y adaptar las carencias percibidas en el desarrollo proyectual de 

dos edificaciones principales del complejo, garantizando la resolución de las 

problemáticas para hacer viable la construcción de los mismos sobre un proyecto que fue 

desarrollado para un Trabajo Final de la Carrera de Arquitectura. 

Durante el desarrollo se hará visible la determinación de haber tenido presente la 

protección de los usuarios ante siniestros, disponiendo junto con la tecnología adecuada 

todos los dispositivos para mitigar los posibles riesgos que han sido detectados, y 

monitorear el correcto funcionamiento de todos los sistemas implementados.  
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MEMORIA DESCRIPTIVA | DISTRITO OFFICE 

El proyecto DISTRITO OFFICE es un complejo que integra edificaciones nuevas y 

existentes, entrelazando a través del espacio público diferentes actividades. Está ubicado 

entre Bulevar Guzmán esquina Avenida Olmos y costanera Avenida Intendente Mestre, a 

cuadras del centro de la Ciudad de Córdoba, Argentina. 

 

Grafico 1 – Entorno y Ubicación del proyecto | Grafico 2 – Despiece del conjunto de 

edificaciones 

Cuenta con 4 edificaciones principales, siendo el Edificio Corporativo proyectado como una 

torre su principal atractivo, alcanzando los 75 metros de altura con sus respectivos 17 

niveles. En él se desarrollan actividades administrativas (oficina), contando con un nivel 

destinado a salas audiovisuales y otro nivel para salas de distención y comedor común; 

sumando en planta baja un local comercial diseñado para un café-bar.   

Dentro de las edificaciones existentes encontramos los vestigios de la ex fábrica Molinos Río 

de la Plata; Edificaciones fabriles restauradas e intervenidas para el destino de sus nuevas 

actividades, que son consideradas patrimonios arquitectónicos de la ciudad.  

Sobre costanera, el denominado Edificio Ingles de 4 niveles y planta baja; Previsto que en 

esta última se desarrolle un local comercial, su concepción principal radica que en sus 

niveles puedan constituirse áreas de Coworking, además de un subsuelo con dos salas 

audiovisuales, espacios administrativos y técnicos. 

Dentro de las restantes edificaciones fabriles, existen dos baterías de Silos denominadas A y 

B, de 25 metros de altura. Estas estructuras son completamente de hormigón armado y 

están reforzadas para su nuevo uso, que será departamentos de alquiler temporario de 

diferentes tipologías,  comprendiendo 7 niveles y planta baja. 

Sobre el área del espacio público se emplaza a 6 metros de altura una plataforma que 

vincula el edificio de ingreso al estacionamiento y el andén de un tranvía proyectado por 

IPLAM (Instituto de Planeamiento Metropolitano) incorporado al proyecto. Dicha plataforma 
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denominada Placa Urbana, es también espacio público y se vincula a demás por encima del 

Rio Suquía con el parque situado en frente. Es una cubierta plana de hormigón armado, 

cuyo acceso se encuentra constituido por una rampa peatonal y escaleras en extremos 

opuestos de la misma. 

El vínculo entre algunas las edificaciones descriptas es el subsuelo. Principalmente 

destinado a estacionamiento de vehículos de trabajadores administrativos de las diferentes 

áreas del complejo, y secundariamente destinado a las áreas técnicas de cada una de las 

edificaciones. Por ello cabe aclarar que solo tienen acceso al subsuelo trabajadores de 

planta permanente del complejo, personal de mantenimiento, administrativo y personal de 

altos mandos correspondiente a las actividades corporativas desarrolladas en la torre. No es 

de acceso público y las plazas de autos ubicadas en planta baja, en torno al acceso de 

subsuelo, están destinadas y limitadas para algunos usuarios de los Silos, siendo estas de 

ocupación temporaria determinada. Dicho subsuelo estaba proyectado para casi la totalidad 

del predio, compuesto por estructuras de hormigón armado, cubiertas vivas (vegetación) y 

los denominados patios ingleses (vacíos). Cada uno de los edificios está vinculado 

internamente con el subsuelo por medio de ascensores y escaleras de evacuación. Los 

vehículos acceden al mismo por un único ingreso controlado en planta baja. 

Por las peculiaridades de este subsuelo y la torre, se desarrolló particularmente el TFI en 

estas áreas; Verificando las condiciones proyectadas y realizando las modificaciones 

derivadas de la implantación los nuevos criterios profesionales adquiridos a partir del análisis 

crítico y técnico de las normativas vigentes.  

Cuadro resumen del caso de estudio: 

 

Cuadro 1 – Resumen del caso de estudio  
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CAPÍTULO 1 | EDIFICIOS Y SU IMPLANTACIÓN 

El desarrollo de este trabajo se basará principalmente en el análisis, diseño y resolución de 

la temática aplicada directamente al Edificio Corporativo y el subsuelo destinado a 

estacionamiento. Sin embargo, en el correspondiente Anexo I, se incluirán las situaciones 

particulares detectadas que incumplen las normativas de aplicación y sus correspondientes 

modificaciones para todo el complejo, para una visión global del proyecto contra incendio y 

plan de evacuación de todo el complejo.  

a) Información del propietario: 

Se desconoce el/los dueño/s reales/legales del predio.  

b) Denominación del edificio: 

Distrito Office. 

c) Ubicación, entorno inmediato, colindancias: 

Bulevar Guzmán esquina Avenida Olmos (calles principales) y Avenida Intendente Mestre 

esquina Lima (calles secundarias), Córdoba, Argentina.  

Su entorno inmediato: Barrio Nueva Córdoba, Barrio General Paz, Terminales de ómnibus, 

centro administrativo/comercial de la ciudad, Hospital de Urgencias, Estación Mitre;  

Colindancias: parque de transformadores, central eléctrica (CTP EPEC sobre Bv. Guzmán), 

Legislatura, Centro Cívico, Río Suquía. 

d) Vías de accesibilidad al edificio de bomberos y ambulancias: 

Estacionamiento sectorizado para este fin sobre calle Lima, designado en el plano 010-PCI. 

Acceso a través de ingreso principal y circulaciones verticales. En caso de bomberos 

también bocas de ataque de acceso a subsuelo. 

e) Uso y actividades de cada sector/área: 

Resumen de actividades desarrolladas en Grafico 3 y detalladas en Cuadro 2: 

  

Grafico 3 – Uso general de las edificaciones 
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Cuadro 2 – Actividades y usos específicos 

 

f) Accesos a las edificaciones: 

Todos los accesos principales peatonales y vehiculares se encuentran en planta baja.  

-Acceso principal a torre: puertas de acceso sobre esquina (Bv. Guzman y Av. Olmos), a 

través de escalinata y rampas peatonales para discapacitados (pendiente 10%), perimetrales 

a la edificación. 

-Acceso secundario a torre: a través de salas técnicas en subsuelo por medio de 

circulaciones verticales. 

-Acceso principal a estacionamiento: ingreso/egreso de vehículos en planta baja sobre calle 

Lima. A subsuelo a través de rampa vehicular. 

-Acceso secundario a estacionamiento: circulación vertical a través de escalera de 

emergencia vinculando planta baja y subsuelo. 

g) Estacionamientos privado/publico: 

Estacionamiento privado: cubierto en planta baja y subsuelo.  

Estacionamiento público: para servicios de transporte público (colectivos sobre Bv. 

Guzmán), Tranvía en colindancia con anden dispuesto bajo placa urbana en espacio público 

del complejo; Ambulancias y Bomberos sectorizado sobre calle Lima, proveedores sobre 

calle Lima.  

h) Superficies cubiertas, i) Superficies descubiertas, j) Alturas, l) Cerramientos 

interiores y exteriores: 

Ver inciso e) Cuadro 2 – Actividades y Usos específicos. 
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Nota: El proyecto no dispone superficies descubiertas para uso de estacionamientos o 

maniobras; salvo el trazado de la vía de circulación del tranvía sobre el espacio público y 

servicio de transporte público de pasajeros. 

m) Montantes, aberturas verticales, ductos, patios internos (propagación de humo, 

gases y fuego): 

-Montantes: espacios técnicos delimitados por muros de bloques cerámicos no portantes de 

0.08m, evitando que el humo, gases y del fuego se propaguen por estas aberturas de un 

nivel a otro.  

-Aberturas verticales: apertura en losa para rampa vehicular en estacionamiento. En caso de 

incendio en subsuelo, humo y gases se propagan hacia el vano comprendido para la rampa 

vehicular; para reducir el riesgo de que esto suceda, se implementa el sistema de extracción 

de humo y gases en subsuelo comprendido por dispositivos jetfans y puntos de aspiración, 

desarrollados en el inciso 3.1.5.2 del Capítulo 3 Sistema de protección contra incendios. 

-Patios internos: o patios ingleses; proyectados de planta baja a subsuelo. Conformados 

para espacios técnicos que alojan bombas de calor correspondientes al sistema fancoil de 

climatización interna de los edificios. Para evitar la propagación del humo, gases y del fuego 

directamente sobre áreas de espacio público durante un incendio proveniente del 

estacionamiento, se han delimitado (en subsuelo) los perímetros correspondientes al mismo, 

materializados con muros de bloques cerámicos no portantes de 0.18m revocados que 

disponen de una resistencia al fuego F240.  

n) Revestimientos y terminaciones interiores/exteriores, comportamiento al fuego: 

-Terminación exterior Edificio Corp.: Si bien la fachada de la torre podría considerarse como 

ventilada, en cierto punto, la propagación del fuego es casi nula debido a la materialidad de 

la misma. Tanto la estructura que la comprende, como así también su cerramiento (malla 

metálica, perforada) son materiales metálicos, esto quiere decir que son materiales 

incombustibles cuyos componentes principales son el aluminio y el hierro; por ende no 

contribuyen a propagar la llama que podría generarse en un incendio. Dicha fachada está 

vinculada a la pasarela técnica de mantenimiento que rodea el perímetro en cada una de las 

plantas y que es de igual característica incombustible por estar constituida de materiales 

metálicos. A demás, todo el perímetro de las plantas se encuentra cerrado por muros 

cortina, siendo de iguales características citadas inclusive el vidrio. 

-Terminación interior Edificio Corp.: oficinas y salas audiovisuales comprendidas 

principalmente de materiales como telas, alfombras, mobiliario con espuma sintética, 

madera, empapelados, plásticos, entre otros; son materiales combustibles que generan 

humos tóxicos sobre todo los plásticos, por lo que se determinó incorporar rociadores para 
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controlar principios de incendio sobre los mismos y mantener las escaleras de emergencia 

presurizadas. 

-Terminación exterior Estacionamiento: ladrillo visto y paneles fijos de marcos metálicos con 

cerramiento de chapa perforada cubriendo los vanos destinados a ventanas sin vidrios 

facilitando una ventilación cruzada. Son materiales incombustibles. 

-Terminación interior Estacionamiento: estructuras de hormigón armado, y terminaciones con 

revoques y pinturas.  

ñ) Equipamiento, mobiliario y elementos existentes, comportamiento al fuego: 

Como se mencionó anteriormente, mobiliario con espuma sintética, madera, empapelados, 

plásticos, entre otros; son materiales combustibles que generan humos tóxicos y facilitan la 

propagación del fuego entre ellos. 

o)  Instalaciones: 

   1. Energía eléctrica: conexión con servicio de distribución eléctrica de la ciudad (EPEC), 

en vereda, de acometidas trifásica hasta medidores reglamentarios por edificación. Desde 

medidor sobre línea municipal en vereda (calle Lima) ingresa por trinchera técnica por 

cableado subterráneo a través del espacio público hacia el subsuelo conectándose al tablero 

general correspondiente.  

    2. Generador: principal, destinado a las instalaciones contra incendio, ubicado en el área 

técnica 1 que se encuentra a un costado de la rampa vehicular, y cuyo acceso en caso de 

emergencias se da a través de la escalera de emergencia. En caso de que los 

requerimientos específicos para instalaciones eléctricas por cálculo no satisfagan con la 

demanda de un único generador, y por las dimensiones del mismo y las distancias 

recorridas, se estima la posibilidad de contar con una segunda área técnica (5) en 

inmediaciones al núcleo de circulación vertical del edificio corporativo, la cual podría albergar 

un segundo generador.  

Salas técnicas con resistencia al fuego F240, con rejillas perimetrales en solados; 

almacenamiento de combustibles en inmediaciones externas y extinción a base de espuma. 

    3. Depósito de combustibles: se disponen 2 depósitos para líquidos combustibles 

teniendo en cuanta lo mencionado en el inciso anterior, en colindancia con las salas técnicas 

(1 y 5) que disponen los generadores. 

    4. Calderas, aparatos y equipos sometidos a presión interna: las edificaciones no 

cuentan con estos dispositivos. 

    5. Sala de servidores: no contiene. 

    6. Instalación eléctrica: Tableros generales individuales según edificación en subsuelo.  
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Tablero general de edificio corporativo en Sala técnica 4, con puesta a tierra, llave de corte 

general y montante exclusiva hacia tableros secundarios, seccionales por nivel. Distribución 

de cableados por cañerías (corrugado gris ignifugo) en losa e interiores de pisos técnicos y 

cielorrasos suspendidos, bandejas portacables. 

Tablero general de estacionamiento en Sala técnica 1, con puesta a tierra y llave de corte 

general. Canalizaciones en muros con materiales ignífugos y bandejas portacables. 

Nota: Sistema de pararrayos: en el Edificio Corporativo, se considera necesario el diseño y 

disposición un pararrayos. El mismo, dimensionado según cálculos, y con requerimientos 

específicos de Norma IRAM (2184-1:2006); con puesta a tierra independiente cuya bajada 

será por una montante exclusiva a determinar y aislada del resto de las instalaciones. 

    7. Instalación de gas: las edificaciones no cuentan con instalaciones ni conexión a red de 

gas natural, ni envasado. 

    8. Señales débiles: sistema de cámaras de seguridad y monitoreo; comunicación interna; 

servicios de telefonía, internet, televisión. Distribuidas por pisos técnicos y cielorrasos 

suspendidos en bandejas portacables. 

    9. Sistema de accesos de control magnético o codificado: en niveles destinados a uso 

de oficinas, se proyectó apertura de puertas con dispositivo de llaves magnéticas 

incorporadas a puertas de ingreso sobre espacios de acceso común o compartido. 

   10. Sistema cloacal: conexión a red cloacal existente. Montantes de uso compartido con 

desagües pluviales y agua sanitaria. En subsuelo, Sala Técnica 8 destinada a evacuar 

aguas grises y negras generadas en este nivel. 

   11. Sistema de agua fría y caliente:  

-Agua fría: en edificio corporativo tanque de reserva de agua para consumo sanitario 

ubicado sobre cubierta de techo (m³ según cálculo), compartido con agua de reserva para 

uso del sistema contra incendios (72m³ según cálculo). En subsuelo, cisterna en Sala 

Técnica 4 (m³ según cálculo). Cañerías de distribución en cielorraso suspendido y embutidas 

en muros sanitarios según diseño. 

Estacionamiento subsuelo, tanque de reserva de agua contra incendios (87.63m³ según 

cálculo) en Sala de bombas. 

-Agua caliente: cañerías de distribución en cielorraso suspendido vinculadas con el sistema 

fancoil y embutidas según diseño. Distribución de agua caliente en sanitarios, kitchenette y 

área de empleados. 

   12. Sistema pluvial, desagües: montantes de uso compartido con desagües pluviales y 

agua sanitaria. Desembocan en planta baja por cañerías hacia calzada. 
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En subsuelo, rejillas y canaletas de desagües en solados desembocan en Sala Técnica 8 

destinada a evacuar aguas grises y negras generadas en este nivel. 

   13. Planta de tratamiento de aguas grises y negras: ubicada en subsuelo, Sala Técnica 

8; contiene pozos de bombeo que evacuan hacia los ramales dispuestos en planta baja. 

Contemplan las instalaciones sanitarias en algunas edificaciones, como así también la 

limpieza, prueba y mantenimiento de sistemas propuestos y aguas residuales de limpieza 

del subsuelo.  

   14. Medios mecánicos de elevación: 4 ascensores para 6 personas cada uno de ellos 

(1.10mx1.30m) y un montacargas (1.90mx1.50m). Ubicados en el núcleo vertical del edificio 

corporativo. 

p) Pileta de natación: no contiene. 

q) Salas de bombas:  

-Sala de bombas 1: correspondiente al sistema de instalaciones contra incendio (hidrantes y 

rociadores) del Edificio Corporativo. Ubicada en Sala Técnica 9 sobre cubierta de techo del 

edificio. Dimensiones: 5.00mx7.85m; constituida por tabiques de hormigón armado. 

-Sala de bombas 2: destinada al sistema de instalaciones contra incendio (hidrantes y 

rociadores) del estacionamiento. Está ubicada en subsuelo, y desarrollada en el inciso 

3.3.1.5 sala de bombas del Capítulo 3. 

r) Depósito de agua para incendio:  

-Edificio corporativo: sobre sala de bombas 1; en cubierta de techo. Capacidad según 

cálculo = 72m³. 

-Estacionamiento: en sala de bombas 2; subsuelo. Capacidad según cálculo = 87.63m³. 

Ambos depósitos de agua están constituidos con muros de hormigón armado, escalera y 

tapa de inspección. Ver  detalles en plano 009-PCI.  

s) Espacio para residuos, material de desecho: en niveles de oficina (edificio corporativo), 

sala de recolección de papeles para reciclado con una tubería o conducto vertical que 

desemboca en una sala de recolección en subsuelo; en este último nivel se recolecta  y se 

pasa a la sala de acopio en frente para posterior traslado. Estas salas están ubicadas en el 

núcleo central de servicios y circulaciones. 

t) Depósitos: de mantenimiento en diferentes sectores de las edificaciones. 

 

 

 

 



Página 13 de 109 
CRIADO, Cristina Noelia  

CAPÍTULO 2 | ENCUADRAMIENTO: RIESGO Y CONDICIONES A CUMPLIMENTAR 

2.1 TIPIFICACIÓN DEL RIESGO 

2.1.1. Edificio corporativo 

 

Tabla 1 –  Riesgos asociados a las actividades – Edificio Corporativo 

A partir del análisis de lo expuestos en la Tabla 1, extraído del D.R. 351/79, se referencia 

que la actividad principal del edificio tiene un Nivel de Riesgo 3: Muy Combustible, siendo las 

diferentes oficinas que componen la torre. En este nivel de riesgo también se engloba el 

área recreativa ubicada en el nivel 2, el local comercial ubicado en planta baja, y áreas 

técnicas en diferentes niveles, inclusive las de subsuelo. Encuadramos las salas 

audiovisuales ubicadas en el primer nivel del edificio dentro del Uso Educación, de acuerdo 

a los fines proyectados para las mismas. Se encuentran en un Nivel de Riesgo 4: 

Combustible. 

Contrastando la normativa nacional vigente con la normativa NFPA 101 – Life Safety Code, 

en su Capítulo 6, donde detalla los Niveles de Riesgos de acuerdo a los contenidos de las 

edificaciones, podemos remarcar que el área técnica, principalmente la que está ubicada en 

subsuelo, y áreas técnicas destinadas a salas de máquinas en pisos superiores, como así 

también áreas destinas a estacionamiento, se engloban dentro del Riesgo Ordinario, 

Grupo1; esto quiere decir que las condiciones específicas para la protección de incendio 

serán más exhaustivas y completas que los criterios especificados en del Decreto 351/79. 

Con respecto a las demás actividades que contiene el edificio (oficinas, salas audiovisuales, 

área recreativa y el local comercial), apreciamos que se encuadran dentro del Nivel de 

Riesgo: Ligero. De esto derivaran las especificaciones concretas que la norma NFPA 101 

tiene detallada para cada actividad, y que se analizaran conforme sean necesarias, junto con 

las demás normas de aplicación específica que posee. 

2.1.2 Estacionamiento: Planta Baja + Subsuelo 

 

Tabla 2 –  Riesgos asociados a las actividades, Estacionamiento. 

 

2.2 DETERMINACIÓN DE LA OCUPACIÓN MÁS DESFAVORABLE  

      NIVEL DE RIESGO SEGÚN NFPA 101 
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Diferenciando a las edificaciones descriptas anteriormente según su actividad principal, y en 

función de esto la más desfavorable, se resume lo siguiente: 

- Edificio Corporativo: áreas técnicas, riesgo ordinario grupo 1 

- Subsuelo: estacionamiento, riesgo ordinario grupo 1 

Estas áreas técnicas que se encuentran tanto en la torre como en el subsuelo, son espacios 

destinados a contener determinadas instalaciones y sistemas, por ende se trata de espacios 

singulares y a su vez secundarios, contenidos dentro áreas donde se desarrollan actividades 

principales, pero no por eso dejan de ser vitales para el análisis. Se consideran más 

desfavorables por encontrarse situadas a proximidades de instalaciones vitales como 

escaleras de emergencia y pasillos de acceso a medios de evacuación. Contienen 

equipamientos y suministros que aportan al correcto funcionamiento del edificio. 

Las condiciones constructivas y requerimientos para la protección de las mismas ante 

incendios serán analizadas en el punto 3.1.1 Sectores de incendio.  

Si bien en este punto no se hace mención de los espacios de permanencia como pueden ser 

las oficinas, con circulación y concentración de personas en mayor medida que las 

ocupaciones más desfavorables aquí mencionadas, cabe destacar que se tomó en cuenta 

dos aspecto; el primero referido específicamente a la norma citada, en el grado de riesgo en 

que encuadra dichas ocupaciones, y el segundo aspecto está referido al restante desarrollo 

del trabajo, que tomara las oficinas como caso de estudio y resolverá los aspectos técnicos 

según las debilidades identificadas. 

2.3 CONDICIONES A CUMPLIR SEGÚN D.R. 351/79 

 

Tabla 3 – Cuadro de protección contra incendio (condiciones específicas) – Extraído de 

Decreto 351/79  

En la Tabla 3 se delinean las actividades dentro de las edificaciones, asociadas con las 

condiciones exigidas por el D.R. 351/79 que serán resumidas y analizadas por edificación:  
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2.3.1. Edificio corporativo 

 

Tabla 4 –Condiciones Específicas en Edificio Corporativo 

En la siguiente tabla (5) se analizan las condiciones que aplican a las actividades allí 

definidas, pero si bien en el caso específico de la condición E8, al no contar con la superficie 

citada en planta y de acuerdo a la optimización de las condiciones proyectuales, se decide 

aplicar la condición E1, la cual quedara implícita en los requerimientos de rociadores e 

hidrantes desarrollados en el apartado correspondiente. 

 

Tabla 5 – Condiciones Específicas para Oficinas y Salas audiovisuales 

Con lo definido anteriormente, también se determina aplicar este “servicio de agua” a 

disposición del local comercial situado en planta baja, cuyos requisitos según D.R. 351/79 

son expuestos en la Tabla 6. 

El área técnica de subsuelo se analiza con las condiciones de estacionamiento en la Tabla 

7; en primera instancia porque la norma no hace referencia a condiciones específicas para 

estos casos, y además porque que se encuentra en el mismo nivel, y por ende, verifican las 

condiciones de construcción y extinción que se consideran adecuadas al mismo.  
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Tabla 6 – Condiciones Específicas para Local comercial en planta baja 

 

 

Tabla 7 – Condiciones Específicas para Áreas técnicas y estacionamiento  

2.3.2. Estacionamiento 

 

   Tabla 8 – Condiciones Específicas en Estacionamientos 
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Como se mencionó anteriormente, el área de estacionamiento está comprendida por un área 

propiamente dicha de ingreso, control y plazas de vehículos en planta baja; un área de 

estacionamiento general en subsuelo de gran superficie, y salas técnicas. 

Para este caso se toman como referencia las condiciones citadas en la tabla 7, ya que 

comprende el mismo análisis que las citadas anteriormente. 

2.4 ANÁLISIS COMPARATIVO DE NORMATIVAS DE APLICACIÓN 

Resulta necesario hacer una comparación entre los requisititos que se han expuesto para 

aplicar, de acuerdo al D.R. 351/79, con aquellos que la Norma NFPA 101 considera para las 

mismas actividades; ya que se trata de una norma con más vigencia y con actualización 

constante, que contempla amplios requerimientos que la primera no.  

Por este motivo y para enriquecer las condiciones, y la calidad del desarrollo de las 

instalaciones, se contrastan ambas normativas considerando ampliar las condiciones que la 

primera norma exige. 

 

Tabla 9 – Comparación de Normativas, requisitos en Oficinas, Edificio Corporativo 

Como se describe en las tablas 9 y 10, la Norma NFPA 101 contempla el uso y aplicación de 

rociadores automáticos en áreas de reuniones (salas audiovisuales) y oficinas. 
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Tabla 10 – Comparación de Normativas, requisitos en Salas Audiovisuales, Edificio 

Corporativo

Tabla 11 – Comparación de Normativas, requisitos aplicables en Estacionamientos y Salas 

técnicas 

A demás se deberán tener en cuenta los siguientes requerimientos de aplicación específica: 

 

Tabla 12 – Criterios generales de D.R. 351/79 y NFPA 101 
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2.4.1 Conclusiones primarias sobre requisitos a aplicar en Edificio Corporativo: 

 Las puertas de las salas técnicas tendrán una resistencia al fuego F60 o superior, de 

acuerdo a lo citado en la Tabla 12. 

 De acuerdo a la superficie respectiva del edificio, y citando lo establecido en las 

Tablas 10 y 11, se incluirá una reserva de agua para bomberos detallada en los 

capítulos siguientes. 

 La escalera de emergencia protegida que se vincula con todos niveles de la torre 

tendrá un sistema de presurización. 

 Si bien la Norma NFPA 101 exige que los ascensores contra incendio tengan una 

capacidad de 8 personas, se mantendrá el ascensor de 6 personas proyectado 

originalmente, pero adecuado con requisitos contra incendios. 

 Todos los niveles dispondrán de avisadores y detectores automáticos, como así 

también de rociadores en los medios de escape como lo dispone el D. 351/79, salvo 

el área técnica, los demás niveles, inclusive el local comercial también contaran con 

rociadores automáticos. 

 

2.4.2 Conclusiones primarias sobre requisitos a aplicar en Estacionamiento y Áreas técnicas: 

 En el área técnica de subsuelo (Sala de bombas 2), se ubicara una reserva de agua 

para uso exclusivo del sistema contra incendio. 

 Como se analizará posteriormente, los muros constituidos de 0.20m de bloques 

cerámicos y revoques tienen una resistencia al fuego F240, por ende siendo estos de 

igual materialidad a los proyectados en áreas del suelo, verifica en ambos casos la 

resistencia al fuego determinada por NFPA 88 A y D. 351/79. Las puertas 

correspondientes para accesos a las salas técnicas, salas de bombas y para medios 

de evacuación deberán adecuarse a esta resistencia al fuego citada, como mínimo 

F90. 

 Se deberá analizar e incorporar un sistema de ventilación mecánica para el 

estacionamiento en general. 

 De acuerdo a NFPA 88 A, se implementará un sistema de rociadores automáticos y 

un sistema de alarmas y detección de incendios, detallados en el capítulo 

correspondiente. 
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CAPÍTULO 3 | SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 

En el presente capítulo se evidencia el detalle de implementar en cada sector y para cada 

situación en particular las protecciones específicas y las normas aplicables a estas, teniendo 

una visión global que el equipamiento del proyecto responde a un análisis minucioso de los 

requerimientos de protección contra incendio.  

 

Tabla 13 – Protecciones contra incendio aplicadas 

3.1 CONDICIONES DE EVACUACIÓN 

Las condiciones de evacuación que se analizaran en los siguientes ítems corresponden a 

nivel proyecto, por ende las problemáticas que surjan del mismo, se podrán modificar a partir 

de posibles soluciones que a criterio profesional pueden aplicarse. 

3.1.1 Sectores de incendio 

- Áreas de oficinas (125m²): los valores de superficies de áreas de oficinas varían de 

acuerdo a las tipologías diseñadas. La constante en este punto se refiere a la materialidad 

de las mismas, ya que se tratan de recintos subdivididos por placas de yesos, muros de 

bloques cerámicos no portantes, carpinterías de aluminio con vidrios (dvh) y puertas de 

madera. Se considera que el mobiliario utilizado es también de madera y espuma sintética.  

- Núcleo de circulación vertical (145m²): tomando la superficie de la circunferencia que lo 

define, inclusive estructuras y cerramientos, el mismo está constituido por muros curvos de 

hormigón armado; se encuentra centrado en las plantas de todo el edificio y aparte de 

vincular verticalmente a las mismas, contiene todas las instalaciones y sistemas del edificio, 

incluyendo la caja de escalera de emergencia. 

- Áreas de estacionamiento (2300m² apróx.): contemplando solo las superficies de las plazas 

de los vehículos, se pretende analizar la carga de fuego que implica la sumatoria de estos, 

principalmente en subsuelo.  

- Áreas técnicas (340m²): como se mencionó anteriormente, algunas de estas se encuentran 

contenidas dentro del núcleo de circulación vertical, y otras se encuentran asociadas al 
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estacionamiento, conformando recintos resistentes al fuego, tanto en muros como en 

aberturas. 

En el Capítulo 7 se presentan los planos delimitando los sectores de incendio considerados 

para el análisis (Plano n°004-S.I. y 005-S.I.). 

3.1.2 Carga de fuego 

3.1.2.1 Edificio Corporativo 

Se analizaran los valores de carga de fuego para la actividad principal del edificio, tomando 

como referencia el Nivel 3 donde se encuentra subdividido en 4 oficinas: 

 

Gráfico 4 – Planta tipo de oficinas, Nivel 3 

Se realiza el análisis sobre este nivel ya que representa mayor superficie de planta en 

metros cuadrados respecto de los demás niveles, debido a la morfología particular del 

edificio. La misma está destinada a 4 oficinas de similares características. 

Oficinas A y C de 125m² con recepción, servicios y oficina privada; Oficinas B y D de 132m² 

con recepción y área de trabajo. 

 

Se ponderaron valores estimativos para los materiales y la representación en kilogramos de 

los mismos, realizando la Carga de Fuego en dos grupos de oficinas (A,C y B,D) y 

ponderando el valor final entre los resultados obtenidos, en la siguiente tabla: 
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Tabla 14 – Carga de fuego en Planta tipo de oficinas 

Nota: los valores adoptados en las tablas correspondientes a Carga de Fuego fueron 

extraídos de la Tabla 2.2.1 del Anexo 2.1 (pág. 78) del Libro: Fundamentos de protección 

estructural contra incendios – Mario E. Rosato - 2da. Edición, Buenos Aires 2010. Nueva 

Librería. 

 

Aplicamos el valor obtenido = 0.815 Kg/m² en el Cuadro 2.2.1. como locales ventilados 

naturalmente y obtenemos que la clase de resistencia al fuego normalizada requerida para el 

Riesgo 3 es F30, es decir, los elementos estructurales y constructivos de estas oficinas 

deben tener una resistencia al fuego de valor mínimo 30 minutos. 

                           

Cuadro 2.2.1.  – Ventilados Naturalmente              Cuadro 2.2.2.  – Vent. Mecánicamente 

 

Verificaremos la resistencia al fuego de los elementos estructurales y constructivos 

proyectados a partir del grafico 5, tomando como referencia que en la totalidad del edificio se 

componen los cerramientos con la misma materialidad descripta a continuación: 

 

- Placas de yeso: muro divisorio constituido por una pared simple de dos placas de 

yeso curvo en los laterales exteriores de espesor igual a 12.5mm y una estructura 

interna de sostén metálica de 0.70mm. El espacio entre las placas y las piezas 

metálicas se constituye con lana de vidrio de 0.70mm de espesor. Esta configuración 

da como resultante una resistencia al fuego F30, según fabricante Durlock. 
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- Muros de 0.10m: proyectado con ladrillos cerámicos de 8cm de espesor, con 

engrosado y enlucido de yeso, resulta en una resistencia al fuego F30 según los 

datos obtenidos de la Cámara Industrial de la Cerámica Roja, Marzo 2002 – 

Resistencia al fuego de mampostería realizada con ladrillos y bloques cerámicos 

nacionales. Ensayos INTI y CECON. 

- Muros de 0.20m: constituidos por ladrillos cerámicos no portantes de 18cm de 

espesor, con engrosado y enlucido de yeso, a partir de los Ensayos INTI y CECON 

como se describió en el ítem anterior, da una resistencia al fuego de F240. 

 

Grafico 5 – Planta tipo Oficina en Nivel 3 – Cerramientos 

Referencias: 

                   Placas de yeso 

                   Muro 0.10m 

                   Muro 0.20 

                   Hormigón armado 

Según la Tabla 16: Resistencia al fuego de paredes (pág. 257, Cap. IX: Protección Contra 

Incendio – Libro: Instalaciones Sanitarias y Contra Incendios, M. D. Diaz Dorado. Buenos 

Aires 2016, Editorial Alsina), la resistencia al fuego de paredes de acuerdo al Manual de 

Protección Contra Incendios de la Dirección de Bomberos de la Policía de Federal, para 

hormigón armado de espesor 0.15m es de 2 horas; en el caso del núcleo de circulación 
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vertical del edificio, los tabiques de hormigón armado están proyectadas de 0.20m por lo que 

podemos considerar que superan este valor citado. 

A partir de este análisis detallado de la resistencia al fuego de los elementos estructurales y 

constructivos que componen el proyecto, se verifica que las condiciones proyectadas están 

dentro de los parámetros establecidos por el Decreto Reglamentario 351/79.  

 

3.1.2.2 Estacionamiento 

 

Tabla 15 – Superficies de Estacionamiento 

Se realizó la carga de fuego estimativa para a un vehículo, y luego se multiplico el valor en 

función de la cantidad de vehículos que integran el subsuelo y por otro lado, el 

estacionamiento de planta baja; Los valores resultantes fueron divididos por las áreas 

ocupadas para ese fin, despreciando las circulaciones y las escaleras de emergencia.   

Aplicamos el valor obtenido = 11.29 Kg/m² y 13.56 Kg/m² en el Cuadro 2.2.2. como locales 

ventilados mecánicamente y obtenemos que la clase de resistencia al fuego normalizada 

requerida para el Riesgo 3 es F60, es decir, los elementos estructurales y constructivos 

deben tener una resistencia al fuego de valor mínimo 60 minutos. 

                                                                     

Tabla 16 – C.F. estacionamiento en Subs.            Tabla 17– C.F. estacionamiento en PB 

Para el Riesgo Ordinario Grupo 1, los valores establecidos en la Norma NFPA 88A 

corresponden a una resistencia al fuego de 2 horas. Verificando estos valores definimos que: 

los muros que constituyen los cerramientos del estacionamiento son tabiques de hormigón 

armado de 0.20m, y como se mencionó anteriormente, los muros que componen las áreas 

técnicas son muros de bloques cerámicos revocados de 0.20m, con un valor de F240, por 

ende la materialidad propuesta verifica en ambas normas citadas. 
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3.1.2.3 Análisis comparativo según Carga de Fuego más desfavorable 

En la Tabla 18 se comparan los valores resultantes del cálculo de carga de fuego específico 

para los sectores de oficinas y estacionamiento, con los valores que figuran para los mismos 

destinos en la Tabla 2 – Vivienda y oficina, página 34 del Libro: Fundamentos de protección 

estructural contra incendios (Mario E. Rosato – 2da. Edición, 2010. Editorial Nueva Librería): 

 

Tabla 18 – Comparativa entre valores de C.F. 

Los valores según tabla superan a los obtenidos mediante cálculos de especificaciones de 

materiales, por lo que si se considera aplicar al proyecto estos nuevos valores de carga de 

fuego como más desfavorables, se debe considerar lo siguiente: 

 

Tabla 19 – Condiciones constructivas verificadas  

Para los muros divisorios presentes en los interiores de las oficinas constituidos por placas 

de yeso y muros de 0.10m de espesor, se deberá considerar modificarlos para cumplimentar 

con las condiciones de resistencia de fuego requeridas; por ello se puede unificar todos los 

muros a un espesor de 0.20m con las características antes descriptas o modificar las placas 

de yeso utilizadas de 12.5mm y sustituirlas por placas de 15mm con una resistencia al fuego 

de F60 según fabricante (Durlok). 

 

Factor de Ocupación (FO) 

Edificio Corporativo: los valores aplicados para el factor de ocupación descriptos en la Tabla 

20 se obtuvieron a razón de determinar la cantidad de personas esperadas por nivel, 

considerando las diferentes tipologías y la superficie variable por la morfología del edificio. 

 

Tabla 20 – Factor de ocupación real / proyectado, Edificio Corporativo  
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En el caso del nivel 1 y 2, por tratarse de sectores donde puede haber mayor rotación de 

usuarios, se los considera los más críticos con respecto a su factor de ocupación. Si 

comparamos los valores obtenidos en la tabla anterior como FO proyectado y lo 

comparamos con los valores que se obtienen según el cálculo dispuesto para tal fin en el 

D.R. 351/79 obtenemos lo siguiente: 

 

Tabla 21 – Factor de ocupación según D.R. 351/79, Edificio Corporativo  

La cantidad de personas que nos determina el cálculo anterior para el nivel 1 es mayor al 

esperado, por lo que implica un medio de evacuación más ancho que el proyectado. En el 

caso del nivel 2, los valores estarían coincidiendo como se ve en la siguiente tabla: 

 

Tabla 22 – Comparativa entre factores de ocupación, Edificio Corporativo  

Si bien el factor de ocupación proyectado en el nivel 1 es menor al obtenido por tabla, 

considerando que se trata de un edificio en altura y la evacuación descendente en este caso 

posiblemente genere retenciones en los niveles, se determina incorporar un medio de 

evacuación alternativo a la escalera protegida. 

 

Estacionamiento: como en el caso del Edificio Corporativo, para los sectores de 

estacionamiento los valores de FO por tabla son mayores a los esperados, pero aun siendo 

éste el caso, al tratarse de sectores de escasa ocupación temporaria, se resume que debe 

considerarse más vías de evacuación que las proyectadas, no solo por el FO resultante sino 

también por la superficie y por ende la distancia entre estos medios de evacuación. 

 

Tabla 23 – Factores de ocupación, Estacionamiento 

3.1.3 Tiempos de evacuación 

Se realizó sobre los dos sectores con factor de ocupación más críticos analizados en el ítem 

anterior, sobre el FO proyectado para nivel 1 y nivel 2. 
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Como se mencionó anteriormente, en el caso del nivel 1 la evacuación se deberá realizar 

por una escalera sin protección incorporada al proyecto, que se vincula con el Hall de 

acceso al edificio para evitar mayor retención en el interior de la escalera protegida que sirve 

a los demás niveles. La misma se encuentra señalizada en el Plano n°011-PCI, en el 

correspondiente anexo.  

En la siguiente tabla (24) se presenta el cálculo correspondiente, verificando el tiempo de 

evacuación menor a 3 minutos: 

 

Tabla 24 – Verificación tiempo de evacuación en nivel 1 

 

Si se determinase realizar el ejercicio anterior con valores que verifiquen una evacuación 

con pánico, los resultados serían los siguientes:  

 

Al no verificar la escalera en caso de pánico pueden disponerse varios criterios para mejorar 

esta situación; disponerse dos escaleras sin protección bifurcando los evacuantes, puede 

aumentarse el ancho de la escalera para que evacue más gente en menor tiempo, o pueden 

implementarse criterios y protocolos aplicados al plan de evacuación que garanticen que se 

evite el pánico, manteniendo los ocupantes en las salas para evacuar en grupos con 

asistencia de los brigadistas. Esta última opción sería aplicada, ya que existe un medio de 

evacuación protegido en proximidades al analizado, y al tratarse de usuarios transitorios en 

la edificación, se considera que por no poseer capacitación necesitaran guía y respaldo 

durante el proceso. Por ende resulta viable la implementación de asistencia que acompañe a 

la infraestructura dispuesta para la evacuación. 

 

En el caso del nivel 2 el cálculo si se realiza sobre la escalera protegida proyectada para el 

núcleo de circulación vertical del edificio, verificando correctamente el tiempo estimado de 

evacuación.  
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Tabla 25 – Verificación tiempo de evacuación en nivel 2 

 

De igual manera que en el cálculo anterior, el resultado de la evacuación con pánico para la 

escalera protegida verifica: 

3.1.4 Escaleras 

3.1.4.1 Edificio Corporativo 

Está proyectada como caja de escalera, y vinculada con una montante que contiene 

componentes del sistema de presurización. Su ancho es de 1.10m como se especifica en la 

reglamentación  de  anchos mínimos permitidos en edificaciones nuevas, y se accede a ella 

a través de un corredor común. 

Por ello se considera que se deberá incorporar una antecámara previa al acceso 

correspondiente a la caja de escalera, considerando además que el riesgo de incendio no 

solo puede existir en las áreas de oficinas, sino que pueden presentarse en algunas de las 

salas técnicas que están sobre el corredor común, por ende para mayor control de 

propagación de humo y gases se adopta la antecámara en todos los niveles del edificio, en 

contraposición con lo que establece la Ordenanza 11131/06 de la Ciudad de Córdoba, que 

solo advierte este caso para industrias, dispuesta en el Código de edificación (2009): 4.3.8.4. 

Caja de escalera, inciso  b. 

  

Tabla 26 – Ancho mínimo 

 permitido – Decreto 351/79 
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En el núcleo proyectado el acceso a la misma es directo, es decir, no tiene antecámara y no 

cumple con lo establecido en el D.R 351/79, en el Anexo VII capítulo 18 – Protección contra 

incendios, punto 3.3 Caja de escalera: 3.3.3.  

 

 

Grafico 6 – Núcleo de circulación vertical y servicios proyectado sin modificar

3.1.4.2 Estacionamiento 

Inicialmente se proyectó un estacionamiento en subsuelo que ocupaba todo el predio, y solo 

existían medios de evacuación a través de los núcleos verticales de cada edificio, es decir 

que cada uno de los edificios a excepción de la placa urbana tenían proyectados su escalera 

de emergencia protegida vinculada con el subsuelo. 

De acuerdo a lo establecido en el D. 351/79, 3.2.3.2. Distancia máxima a una caja de 

escalera, se pudo verificar que era necesario agregar más medios de evacuación porque las 

distancias entre escaleras y edificios excedían ampliamente las distancias establecidas de 

20m máximo. Esto no solo implico que sea necesario establecer más escaleras de 

emergencia, sino que dadas las condiciones proyectuales, el trayecto del tranvía, su 

estructura, y el espacio público en planta baja, hubo que reducir la superficie del subsuelo en 

función de poder hacer de este estacionamiento un proyecto viable.  
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De acuerdo a la Norma NFPA 101, las distancias máximas de recorrido en subsuelos, 

referidas a almacenamiento (donde se encuadran además los estacionamientos), podemos 

tener una distancia de recorrido hasta el medio de evacuación de 30m, considerando que el 

subsuelo contará con un sistema de rociadores automáticos como se estipula en la norma 

(Inciso 42.2.5.4, Sección 9.7. (NFPA 101, Ed. 2000 - pág.391). 

 A razón de esto, y considerando las escaleras protegidas que tiene cada edificación en 

particular, se incorporaron 3 escaleras de emergencia en diferentes sectores del subsuelo 

con sus correspondientes antecámaras, representadas en el plano n°011-PCI, algunas de 

ellas directamente con salida al espacio público y con pulsador de liberación de puertas 

desde el interior.         

              

Grafico 7 – Evacuación de subsuelo, 

Estacionamiento 

 

Escaleras protegidas incorporadas  

en estacionamiento 

Escaleras protegidas existentes  

en el proyecto (edificaciones) 

Escaleras sin protección  

incorporadas en patios ingleses 

Rampa de acceso vehicular

 

 

 

 

 

- Características proyectadas para escaleras de emergencia protegidas: puertas de 

antecámara e ingreso a caja de escalera con resistencia al fuego F60 de doble contacto y 

cierre automático (Anexo II); Altura de barandas y pasamos a 1.00m sobre el nivel de piso 

terminado, compuestas de tubos metálicos soldados y con fijaciones firmes en losa, 

terminados con pintura anticorrosiva. Terminaciones de solados antideslizantes; Luces de 

emergencia y señalización (número de nivel y salida) en cada nivel; Sistema de 

presurización con accionamiento automático ante aviso de alarma; Huella 0.275m y contra 
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huella 0.18m según Ordenanza 11131/06 de la Ciudad de Córdoba, dispuesta en el Código 

de edificación (2009).  

 

           

Grafico 8 – Planta tipo, escalera de emergencia 

 

 

Grafico 9 – Corte A-A1 

 

Los gráficos anteriores (8 y 9) muestran los componentes de la escalera de emergencia 

descriptos anteriormente. (Ver gráficos en escala 1:50 en Anexo II: Evacuación). 
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- Recorridos y Distancias 

De acuerdo a las condiciones proyectuales del Edificio Corporativo, y por encontrarse en el 

centro de la misma el núcleo de circulación vertical, se pudo verificar que se cumplen las 

distancias máximas de recorrido. Siendo en los niveles la distancia máxima medida 24m 

desde el punto más alejado hasta la escalera de emergencia. De igual manera se verifico la 

distancia en planta baja desde la salida de la escalera de emergencia, hasta la salida del 

edificio a punto seguro, siendo esta de 16m. De esta manera se estima aproximadamente 

que la distancia máxima de recorrido sumando estos valores es de 40m, como lo estipula el 

D.R 351/79. 

 

Grafico 10 – Recorrido evacuación en Oficina Tipo, Nivel 3 
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Como se ve en la imagen lateral, la 

evacuación realizada por el ascensor de 

emergencias tiene una salida de 

emergencia secundaria (rojo) de recorrido 

más próximo a las principales (verde). 

 

 

Grafico 10 – Recorrido de evacuación en 

oficina tipo, Planta Baja 

En el caso del estacionamiento, con la incorporación de 3 escaleras de emergencia y la 

aplicación de la Norma NFPA 101 podemos tener una distancia máxima de recorrido de 30m 

hasta los medios de evacuación, ya que la totalidad del subsuelo estaría protegido con un 

sistema de rociadores automáticos. 

 

 

Grafico 11 -  Evacuación en Planta Baja      |     Grafico 12 – Evacuación en Subsuelo 

En el grafico 12 se muestra el área de cobertura de cada escalera con su respectivo color.
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3.1.5 Vías de evacuación 

-Escaleras de emergencia: constituida de tabiques de hormigón armado, con resistencia al 

fuego superior a dos horas; terminación superficial con piso cerámico y antideslizante. 

Puerta de emergencia de doble contacto con cierre automático y RF60. 

-Ascensor de emergencia: estructura y terminación metálica.  

3.1.6 Puertas corta fuego 

Utilizadas tanto en escaleras de emergencia (RF60) como en salas técnicas (RF120); 

Designadas en el plano 004 S.I. y 005 S.I. 

Las mismas son de doble contacto y cierre automático, y cuentan certificado y ensayo de 

calidad INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial)(ver imágenes en Anexo II); 

Materializadas de chapa de acero N°18 lisa y pintada con pintura protectora, igual que los 

marcos. El interior de la puerta contiene lana de roca volcánica. 

Además se elaboran según Normas IRAM 1949, IRAM 1950 e IRAM 1951. 

3.1.7 Presurización en caja de escalera  

 

Tabla 27 – Resumen, NFPA 92A 

3.1.7.1 Sistema de presurización  

En este caso, según la Norma UNE-EN-12101-6, al evacuarse en simultaneo todos los 

usuarios del edificio, se trata de un sistema de presurización Clase C; La aplicación de este 

sistema permite mantener el volumen de la escalera de emergencia durante una evacuación 

en condiciones óptimas, evitando el ingreso de humo producido por un incendio a partir de 

una presión positiva de aire exterior que se inyecta a la misma por una rejilla de insuflación 

conectada a conductos de chapa galvanizada, que a su vez están vinculados con un 

dispositivo entrada de aire ubicado en la cubierta del edificio. Según las recomendaciones de 

esta norma, los sistemas de entrada de aire que se ubican en cubiertas deben contar con 

dos puntos de aspiración.  

El punto de aspiración o entrada de aire constituido por el ventilador centrifugo Serie CA 

DADE de GATTI, cuenta con una doble boca de aspiración para caudales hasta 25000m3/h, 
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con un rotor multipala SIROCCO; Motor: blindado de 380V trifásico. (pág. 84 del catálogo 

GATTI – hoja de ficha técnica en el Anexo III: Elementos de los sistemas contra incendios). 

Según el cálculo establecido para la escalera de emergencia del Edificio Corporativo (grafico 

9), la misma tiene un volumen igual a 42.67m³. (sup.:12.93m² / altura: 3.30m). 

 

Referencias: 

1. Punto de aspiración o entrada de aire  

2. Toma de aire alternativa 

3. Conductos metálicos (color naranja) 

4. Montante (color amarillo) 

5. Reja o rejilla de insuflación (color 

celeste) 

6. Cubierta de techo 

 

 

Grafico 13 – Esquema del Sistema de 

presurización aplicado al proyecto 

 

  

 

En la siguiente tabla se presentan los dispositivos primarios de funcionamiento del sistema, 

aplicados a este proyecto: 

 

Tabla 28 – Componentes del Sistema de presurización 

A demás de estos componentes mencionados, debe preverse una compuerta de 

sobrepresión directa al aire exterior, para garantizar que la presión acumulada con las 

puertas cerradas no dificulte la apertura de las mismas hacia el espacio presurizado. La 
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misma debe estar prevista de una compuerta mariposa, de forma tal que solo se abra 

cuando la presión sea superior a la especificada según diseño. 

Cabe destacar que ante un siniestro, los sistemas de climatización interior (fancoil) 

empleados en el proyecto deben detenerse automáticamente una vez que se detecte el 

mismo en el panel de control de detección y alarma, para impedir el desplazamiento de 

humo a través de estos; los mismos deberán estar dotados de compuertas corta-humo. 

El sistema de presurización está diseñado para activarse automáticamente mediante los 

detectores de humo y ante la señal de alarma de incendio, por ende está conectado a la 

alimentación eléctrica alternativa (generadores).   

En el Anexo III: Elementos de los sistemas contra incendio están detallados los requisitos 

para Sistemas de Presurización Clase C de la norma citada. En los Planos n° 013-PCI y 

014-PCI están desarrollados los sistemas de presurización y extracción de humos y gases 

descriptos. 

Nota: como todas las edificaciones del complejo disponen de sistemas de escaleras 

presurizadas, puede disponerse de conductos alternativos a los destinados a servir las 

escaleras propiamente dichas en las montantes destinadas a tal fin, para inyectar aire a las 

áreas de subsuelo, complementando el sistema de extracción de humo y gases.  

3.1.8 Sistema de extracción de humo y gases en Estacionamiento 

El sistema implementado para la extracción de humos y gases producidos por vehículos en 

el estacionamiento del subsuelo es un sistema de ventilación por impulso con dispositivos 

Jetfans. Por las características especiales del subsuelo, la altura, otras instalaciones y su 

cubierta donde se desarrolla el espacio público, resulto óptimo la implementación de un 

sistema que permita flexibilizar el diseño del mismo evitando el uso de conductos 

horizontales.  

En caso de incendio, el humo se eleva activando el detector, la alarma y el sistema de 

ventilación descripto. Los dispositivos jetfans, permiten impulsar el humo hasta los puntos de 

extracción que estarán constituidos por ventiladores, liberando el humo hacia el exterior del 

espacio público de menor concurrencia dentro del proyecto a través de montantes 

convenientemente ubicadas. (Ver plano N°013 PCI y plano N°014 PCI). 

El objeto de implementar estos dispositivos de impulsión de aire es optimizar el sistema de 

extracción ya que el subsuelo es un área irregular de grandes superficies y en el cual existen 

edificaciones de diferentes usos y concurrencia de personas, lo que implica que ante un 

siniestro el sistema aplicado debe dar una respuesta rápida. En el Anexo III se adjuntan los 

cálculos y gráficos desarrollados para la implementación del sistema, tomando en cuenta lo 
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dispuesto en la norma internacional DIN 1946, de 5 renovaciones de aire por hora para 

superficies de estacionamiento. 

 

En la tabla 29 se detallan los dispositivos implementados en el diseño de este sistema: 

 

Tabla 29 – Componentes del Sistema de extracción de humo y gases 

En el siguiente esquema muestra cómo se diseñó el sistema en función de las áreas a cubrir 

con estos dispositivos, y la ubicación de las montantes de extracción, en función de cómo se 

espera y analiza que actúen ante un siniestro: 

 

 

Grafico 14 – Esquema del Sistema 

aplicado en estacionamiento 

 

 

Las áreas a cubrir se muestran en colores 

como se ve en el grafico (14), abarcando 

áreas de estacionamiento propiamente 

dichas; teniendo los puntos de extracción 

señalados en color rojo, siendo estos un 

total de 4. 

Cada área representa un caudal esperado 

de humo / gases / aire contaminado, por 

ende la extracción está basada en el 

cálculo del mismo.  
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Los cableados que vinculan y energizan a estos dispositivos deberán estar dispuestos 

dentro de canalizaciones de tubos metálicos galvanizados y engrampados en el cielorraso 

de terminación. Los dispositivos deberán estar correctamente arriostrados con elementos de 

sujeción acorde al peso de los mismos, teniendo en cuenta además, las vibraciones 

producidas por el paso del tranvía en la cubierta superior. 

Como los sistemas antes descriptos, éste deberá está vinculado de igual manera con la 

central de detección de incendios y a una fuente de alimentación eléctrica alternativa, como 

lo es el generador para sistemas contra incendios a través de su central de control. 

El volumen total del estacionamiento en subsuelo, descontando las áreas técnicas y 

edificaciones existentes, es igual a 20661.38m³, aproximadamente. 

 

3.1.9 Medios de evacuación 

Corredores  

El corredor horizontal común que atraviesa el núcleo circular, originalmente está proyectado 

con un ancho de 1.90m, con puertas dobles en sus extremos de apertura con llaves 

magnéticas independientes cuando se trataba de la división de 2 oficinas por nivel; 

Considerando que ante una situación de emergencia es imprescindible que las personas 

tengan una reacción rápida y por ende puedan evacuar sin obstáculos, se considera 

repensar lo antes expresado, evaluando evitar en lo posible las aberturas en este corredor 

horizontal, y de no ser posible por la división, uso u ocupación en los niveles, se optara por 

incorporar un pulsador de liberación de puerta convenientemente ubicado en el interior del 

área de oficinas, y optativamente del lado opuesto una llave magnética que garantice mayor 

seguridad. 

Siguiendo esta lógica para optimizar la evacuación por este corredor común, y considerando 

el ancho total mínimo de 1.10m establecido en el D. 351/79 para ancho de pasillos, 

corredores y escaleras inciso 3.1.1, se determina que el ancho final del corredor común será 

de 2.00m siendo esto equivalente a 4 unidades de ancho de salida según la Tabla 26 – 

Ancho mínimo permitido, D. 351/79.   

 

Salidas de emergencia de Edificio Corporativo 

Se encuentran ubicadas en planta baja, diferenciadas del local comercial, y cuyo ancho libre 

es de 1.80m las cuales verifican según los valores obtenidos en el análisis de los medios de 

evacuación requeridos. 
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Cabe destacar que al incorporar un ascensor de emergencia, se deberá implementar una 

puerta de emergencia próxima a este, con salida directa a un medio seguro y menor trayecto 

de recorrido con disposición hacia punto de encuentro a través de una rampa (Grafico 10). 

  

Número de salidas en Estacionamiento 

Se incorporaron 3 nuevas salidas de emergencia protegidas para áreas de estacionamiento 

en subsuelo independientes de los edificios; una escalera sin protección para el patio ingles 

del Edificio Corporativo en su área técnica, y una escalera protegida que vincula el 

estacionamiento de planta baja con el subsuelo en el área técnica del mismo. 

Todas estas escaleras incorporadas evacuan en el espacio público de planta baja y aquellas 

que son cerradas, cuentan con un sistema de liberación de puerta por pulsador manual del 

lado interior, contrario al espacio público.  

 

3.1.10 U.A.S. | Unidades de Ancho de Salida 

Anchos mínimos requeridos 

Las unidades de ancho de salidas verifican según los cálculos realizados a partir del factor 

de ocupación correspondiente a cada nivel. 

3.1.6.1 Edificio Corporativo 

Habíamos establecido que existían dos salidas de emergencia en planta baja 

independientes del local comercial, y adicionamos una salida extra próxima al ascensor de 

emergencia. Para verificar si esta cantidad de salidas se encuentran acordes al flujo de 

personas a evacuar, se realiza el análisis sobre el FO de oficinas, y a partir de esto se 

promedió un valor: 

 

                              

Tabla 30 – Número de salidas en planta baja, Edificio Corporativo 

Las puertas existentes tiene un ancho de 1.80m cada una, la suma de estas nos da como 

resultado 3.60m, por ende verifican superando el valor mínimo 2.45m obtenido en la Tabla 

30.
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3.1.11 Puntos de encuentro 

 

Se determinó realizar 4 puntos de 

encuentro o reunión posteriores a una 

evacuación o simulacro. El punto 1 

corresponde a la evacuación del Edificio 

Corporativo, ubicándose en cercanías al 

ingreso del mismo sobre la esquina 

comprendida por las calles Bv. Guzmán y 

Av. Olmos; El punto 2 y 3 corresponden a 

el estacionamiento en subsuelo sobre 

espacio público; El punto 4 también abarca 

el subsuelo pero referido a las salas 

técnicas de ese sector, junto con el 

estacionamiento de planta baja, sobre 

Calle Lima. 

Grafico 15 – Esquema de los puntos de 

encuentro en Planta Baja. 

3.1.12 Ascensores contra incendio 

Como se mencionó anteriormente, el núcleo de circulación vertical cuenta con 4 ascensores 

de iguales características; Analizando el Anexo VII, Cap. 18 – Protección contra incendios, 

punto 6. Condiciones de construcción: 6.1.7. y visto y considerando que el riesgo de incendio 

no solo se puede presentar en áreas de oficinas, y la altura del edificio es de 

aproximadamente 75m, sumando la posibilidad de que puedan acceder personas con 

capacidades diferentes las cuales no puedan evacuar normalmente por la escalera de 

emergencia proyectada, se considera necesario implementar un ascensor, por lo menos, de 

características contra incendio (D. 351/79 pág. 109 – Separatas Higiene y seguridad en el 

trabajo). A esto se le debe sumar una correcta señalización e identificación de las 

características contra incendio de este ascensor, y una correcta capacitación del personal 

para actuar de manera pertinente ante las posibles eventualidades, acompañando y 

poniendo en resguardo a estas personas, respaldado en el punto 7.2.13. Ascensores de la 

Norma NFPA 101 (pág. 82) inciso 7.2.13.1 Generalidades (6) implementando en el plan de 

evacuación al ascensor. 

Características del ascensor resistente al fuego: uno de los ascensores proyectados, 

designado en planos como ascensor 1, tendrá puertas parallamas con una resistencia al 
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fuego F60, como las demás incluidas al núcleo de circulación vertical. El modelo y 

especificaciones técnicas estarán a disposición en el Anexo II: Evacuación. 

3.1.13 Antecámaras en escaleras y ascensores 

-Escaleras de emergencia: tanto en el edificio corporativo como en el estacionamiento en 

todos sus niveles se proyectaron antecámaras previas al ingreso de las escaleras, con las 

puertas de emergencias antes descriptas.  

-Ascensores: en caso de los ascensores de subsuelo, ubicados en el núcleo de circulación 

del edificio corporativo, se incorporó una antecámara desde el hall del ingreso para 

garantizar mayor hermeticidad en el recorrido hacia los mismos. 

Todas las antecámaras tienen la misma materialidad descripta anteriormente para las 

escaleras de emergencia. 

3.1.14 Adecuación de los medios de escape | Conclusiones 

3.1.14.1 Edificio Corporativo 

Se concluyen las siguientes adecuaciones al núcleo proyectado:  

 Ancho de corredor común en núcleo 

de circulación vertical: 2.00m. 

 Antecámara escalera de 

emergencia, en todos los niveles. 

 Antecámara en ascensores de 

subsuelo. 

 Un ascensor con características 

contra incendio. 

 Escalera sin protección para 

evacuar del Nivel 1 a Planta Baja. 

 Puertas con resistencia al fuego 

adecuada (F60). 

 Pulsador de apertura de puertas 

(según diseño de oficinas). 

 Salidas de emergencias distribuidas 

en planta baja. 

 

3.1.14.2 Estacionamiento 

De acuerdo a las mejoras citadas se concluyen las siguientes adecuaciones a los núcleos 

proyectados:  

 Escaleras de emergencia protegidas en función de las distancias máximas requeridas 

 Antecámara en escaleras de emergencia protegidas 

 Escaleras de emergencia sin protección en patios ingleses 

Para las escaleras protegidas de subsuelo hacia planta baja, que tienen acceso directo al 

espacio público, se terminó que las puertas de las mismas tengan un pulsador de liberación 

de puerta convenientemente ubicado en el interior. 

De acuerdo a los tiempos máximos de evacuación, fueron referenciados del apunte de la 

materia EC5 – Protección contra incendio I, de la presente especialización, como 12 minutos 
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y verificados en todas las tablas aquí descriptas, se corroboro que a pesar de que en 

algunos niveles del Edificio Corporativo exista retención por la cantidad de personas, en 

todos ellos encontramos valores de tiempo de evacuación aceptables dadas las 

características el edificio y altura del mismo, citando además que dichos cálculos se 

encuentran en el Anexo II: Evacuación, y se trabajaron con los valores máximos de 

ocupación que dispone el D.R. 351/79. 

 

3.2 SISTEMAS DE DETECCIÓN DE INCENDIO Y ALARMAS 

Destacando las múltiples actividades y despliegue de materiales diversos que componen los 

sectores que las contienen, se determinó la aplicación de detectores diferenciados para cada 

necesidad específica dentro del desarrollo del proyecto. Además, y en conjunto con el 

sistema de alarmas de incendio, se adoptan criterios resolutivos y técnicos de las NFPA (72 

y 101) en conjunto con las mínimas disposiciones que el D.R. 351/79 dispone para 

cumplimentar. Estos requisitos se aplicaron tanto en el Edificio Corporativo como en el 

Estacionamiento, aunque si bien para este último las normas no aplican implícitamente como 

para el primero, se implementan considerando su superficie y la existencia de equipos y 

maquinarias.  

A continuación y como se ha trabajado en apartados anteriores, se comparan las normativas 

de aplicación en los siguientes cuadros resumen: 

 

Tabla 31 – Requisitos del Sistemas de detección y alarmas de incendio en Estacionamiento  

 

En la Tabla 31 la Norma NFPA 101 refiera a una superficie acumulada mayor a 9300m² y si 

bien la superficie que compone el subsuelo y planta baja destinada a estacionamiento no 

cubre dicha cantidad de metros por destinarse a varias actividades, como se mencionó 

anteriormente se considera que es necesario.  
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Tabla 32 – Requisitos del Sistemas de detección y alarmas de incendio en Edificio 

Corporativo 

Tecnología y características del sistema implementado propuesto: 

3.2.1 Dispositivos Iniciadores 

Detección: para la detección temprana de incendios se proyecta un sistema que integre 

detectores de variadas características aplicados en áreas específicas según su función. Por 

ello se presenta la siguiente tabla resumen (33) que a criterio profesional y mediante el 

estudio de los requerimientos proyectuales se presumen apropiados de implementar.  

 

Tabla 33 – Detectores en áreas específicas 

En los plano específicos (n°011-PCI y 012-PCI) estará detallada la disposición exacta de los 

detectores aplicados para cada especificidad descripta. 
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En general, se adopta lo establecido en la 

NFPA 72, Código de alarmas de incendio, 

donde menciona que no se deberán 

exceder los espaciamientos certificados de 

los productos; en el caso de detectores de 

humo 9.00m para techos / cielorrasos 

planos cuya área de cobertura resulta en 

81m², y en el caso de los detectores 

térmicos o de temperatura, la distancia 

entre los mismos es a 15.00m. 

 

 

Grafico 16 – Cobertura y distancia – 

Detectores de humo 

 

Pulsadores: los pulsadores de alarma, parte del sistema contra incendios y uno de los 

dispositivos de iniciación del mismo, están dispuestos cumpliendo con las siguientes 

características técnicas y proyectuales, basados en las normas citadas: 

 

Tabla 34 – Pulsadores de alarma 

En todos los casos, se deberá respetar que la distancia entre los mismos no supere los 

25.00m entre dispositivos, como lo dispone la Norma NFPA 72. 

Teniendo en cuenta a las personas con capacidades diferentes, se determina colocar estos 

dispositivos a una altura de 1.10m sobre el nivel de piso terminado, para que su 

accesibilidad sea la adecuada. 

3.2.2 Enunciación 

Se utilizan dos dispositivos dependiendo de las áreas y sus funciones: 

- en el caso del Edificio Corporativo se toma en cuenta las diferentes actividades por 

nivel y con esto, además, se determina la cantidad de alarmas audibles dependiendo 

del nivel sonoro que se necesita para no obstaculizar la evacuación; en los niveles en 

donde no se coloquen alarmas estrobo se colocara un altavoz visible (luz) con un 

mensaje audible de evacuación.  

En los niveles de subsuelo, 2, 5, 8, 11, 14 y 17 se colocaran alarmas estrobo de 

acuerdo a la magnitud de usuarios y el alcance de los decibeles de las mismas. En 

los niveles de planta baja, 1 (salas audiovisuales), 3, 4, 6, 7, 9, 10, 12, 13,15 y 16 se 

colocan altavoz / visible direccional. 
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- En el caso del Estacionamiento y sus apéndices, se opta por cubrir toda la superficie 

del subsuelo con alarmas estrobo según requerimientos, y áreas de planta baja del 

mismo. 

 

Tabla 35 – Dispositivos de enunciación   

- Alarmas Estrobo: tienen un sistema de enunciación audible y una luz estroboscópica 

que permite un alcance de entendimiento para personas con capacidades diferentes.  

 

- Altavoz visible direccional: también cuenta con una luz estroboscópica y tiene un 

altavoz donde se transmitirá un mensaje audible programado para el proceso de 

evacuación con indicaciones sobre la misma. 

Estos dispositivos serán colocados por encima de los 2.00m de altura sobre el nivel de piso 

terminado, y/o a una distancia de 0.30 por debajo del cielorraso de terminación. Los mismos 

están ubicados entre ellos a no más de 30.00m. 

3.2.3 Central de alarma | Panel de Control 

Como su nombre lo describe, las centrales de alarma son paneles donde se programan y 

vinculan todos los dispositivos iniciadores, de enunciación y otros referidos al sistema de 

protección contra incendios.  

Por la superficie afectada en el desarrollo del proyecto contra incendios se determinó 

continuar con la misma lógica de análisis del sistema que se viene desarrollando, es decir 

que una central de alarma estará afectada a los sistemas correspondientes al Edificio 

Corporativo, y otra central de alarmas estará dedicada exclusivamente para áreas de 

Estacionamientos y apéndices de la misma. Cabe destacar que si bien ambos son sistemas 

que podrían considerarse independientes, en base a la optimización del proyecto se 

determina colocar una repetidora remota de cada sistema en el área de comandos de la 

otra.  

El sistema adoptado para la central de alarma corresponde a un Sistema Inteligente 

Direccionable. El mismo tiene la capacidad de que cada dispositivo que se conecta tenga 

una dirección electrónica que es interpretada por la central, lo que permite una acción más 

rápida en la identificación del foco de incendio; al producirse la activación de un dispositivo 

puede identificarse cuál de todos es. Por este motivo también se adopta este sistema, ya 
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que nos permite utilizarlo en lugares de grandes superficies y por ende, de cierta o gran 

cantidad de dispositivos instalados. 

 

Tabla 36 – Centrales de alarmas 

Dichas centrales estarán ubicadas en el área o centro de comandos de incendios, en planta 

baja, para fácil acceso y monitoreo permanente por parte del personal de control y seguridad 

de las edificaciones. 

3.2.4 Vinculación de sistemas | Centro de comando de incendios 

En la Tabla 37 se resumen los dispositivos que se consideran necesarios vincularlos con las 

centrales de alarma correspondiente a cada edificación.  

 

Tabla  37 – Dispositivos vinculados a las Centrales de Alarmas 

Los ascensores no afectados a la evacuación deben vincularse a esta central para que 

pueda programarse la parada de los mismos en el nivel más próximo en que se encuentren, 

liberando las puertas de los mismos y quedando inactivos durante el periodo de evacuación. 

Además de los ya descriptos cabe destacar que los generadores de alimentación secundaria 

o alternativa, destinados a los sistemas contra incendio, deberán vincularse a las centrales 

de alarma para que exista suministro eléctrico independiente y exclusivo a estos durante un 

siniestro.  

 

Como se mencionó anteriormente en el inciso de las centrales de alarma, el proyecto se 

divide en los sistemas correspondientes al Edificio Corporativo y a aquellos dispuestos a las 

áreas del Estacionamiento; esto se traduce también en la conformación de dos centros de 

comandos de incendios, uno para cada uno de los anteriores. Los mismos estarán ubicados 

en planta baja.  
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En los mismos, y compartiendo espacio físico con las instalaciones de seguridad y monitorio 

correspondientes, estará dispuesta la central de alarma correspondiente, junto con la 

repetidora del sistema colindante ubicadas a partir de 1.10m sobre el nivel de piso terminado 

y no más de 1.50m sobre este. 

A continuación, en la Tabla 38, se extrajeron los incisos correspondientes a Centro de 

Comandos de Incendios descriptos según NFPA 72, directamente aplicables al proyecto: 

 

Tabla  38 – Resumen, Centro de comandos de incendios según NFPA 72 

3.2.5 Canalizaciones y cableados 

Canalizaciones: debe considerarse en todos los casos que las canalizaciones para los 

sistemas de detección y alarma de incendio no pueden compartirse con las dispuestas para 

electricidad. Serán tuberías independientes a estas, pero compartirán el espacio destinado 

en la correspondiente montante eléctrica.  

Asimismo  deben realizarse con tuberías metálicas de hierro galvanizado según lo 

proyectado sin ocupar más de 1/3 del interior del tubo con el cableado; aquellas que queden 

a la vista deberán estar correctamente arriostradas con elementos de sujeción y evitar 

esfuerzos mecánicos que ocasiones daños en las mismas o en el cableado interno. 

Cableados: de utilizaran los diámetros acorde a los cálculos establecidos a tal fin. Los 

mismos serán Arrayan AI0520 (color rojo, inscripción “Cable de Incendio – No Cortar” en su 

cobertor). 

 

3.3 SISTEMAS DE EXTINCIÓN DEL FUEGO 

El presente capitulo tiene como objeto abordar todos las problemáticas del complejo en 

materia de extinción del fuego; para ello se implementan varios sistemas que garanticen la 

protección adecuada. En la siguiente tabla se muestra en resumen todos los sistemas 

aplicados para la extinción del fuego: 
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 Tabla 39 - Resumen de los sistemas de extinción del fuego aplicados 

3.3.1 Sistema de extinción fijo por agua 

Principalmente Sistema de Hidrantes y Sistema de Rociadores, según requerimientos 

específicos de normas citadas. Se destaca que se implementan ambos sistemas 

combinados ya que, los hidrantes son los encargados de combatir el fuego, y los rociadores 

son los encargados de controlar el fuego y evitar que éste se propague.  

3.3.1.1 Sistema de Hidrantes 

Se considera la elección del sistema con columna húmeda como el más óptimo para aplicar; 

ya que dispone de una válvula de alimentación abierta donde, y en teoría, la presión de agua 

se mantiene constante y por ende es un sistema de accionamiento más veloz, al permitirnos 

la salida de agua casi al instante. A partir de las siguientes tablas se determinan, en función 

de las diferentes normativas citadas (D. 351/79 y NFPA 14- Norma para la instalación de 

tubería vertical y mangueras), los requerimientos que justifican el uso de hidrantes:  

 

Tabla 40  – Resumen, requerimientos Sistemas de Hidrantes en Edificio Corporativo 



Página 49 de 109 
CRIADO, Cristina Noelia  

 

Como se hace mención en las conclusiones, para requisitos de normas aplicables al país 

referidas a productos para la instalación de sistemas contra incendios, se aplican en todas 

las conexiones a mangueras los valores de 1¾”, para sistemas Clase II. 

 

Tabla 41  – Resumen, requerimientos Sistemas de Hidrantes en Estacionamiento  

 

Elementos del Sistema 

En lineamientos generales, se dispone ubicar los gabinetes de hidrantes según la Norma 

IRAM de aplicación en el país, en palieres o áreas de circulación común, ya que las 

autoridades competentes en la materia así lo exigen, en contraposición a las ubicaciones 

establecidas por NFPA 14. 

- Boca de Incendio Equipada (BIE – IRAM 3597/2013) o Gabinetes: compuestos por una 

caja metálica con frente de vidrio, (ancho: 0.55m; altura: 0.55m; profundidad: 0.16m), que en 

su interior deberá contener: una válvula teatro 1 ¾” según IRAM 3508, una manguera o 

manga según IRAM 3548, una lanza metálica (tipo combinado, chorro pleno y niebla), dos 

llaves de ajuste (para apretar la unión de la lanza y la válvula con la manguera) y un soporte 

(para mantener la manga enrollada). Los mismos estarán ubicados a partir de los 0.90m del 

nivel del piso terminado según especificaciones de planos. (Plano n° 006-PCI y 007-PCI ). 

 

 

 

 

 

         Figura 1 – Gabinete de Hidrantes                        Figura 2 – Modelo: Boca de Impulsión  

 

- Boca de Impulsión o boca para bomberos (B.I.): consiste en una válvula tipo globo que se 

instalara (según requerimientos de la edificación) en un extremo de la fachada (Plano n°006-

PCI), a 0.60m de altura por sobre el nivel de piso terminado como lo indica la Norma IRAM 

3597/2013 (inciso 8.3-Conexión a Bomberos, pág. 17), contenida en nicho de 0.40mx0.60m; 
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la misma estará unida a la cañería de igual diámetro (2 ½” ) conectada a la reserva de agua 

correspondiente, como se indica en planos. 

-Tuberías y accesorios: en todas las instalaciones de ambas edificaciones se utilizaran 

tuberías y accesorios de acero, según Norma IRAM IAS U 500-3613-NM 210 (caños de 

acero con o sin costura).  

Tuberías: Hierro negro ASTMA 53 - 40 schedule (con cédula), según diseño. 

Accesorios para soldar: Hierro negro ASTMA 234/120 ANSI A 16.9, según diseño. 

Soportes: deberán cumplir con lo especificado en el Capítulo 9: suspensión, arriostramiento 

y sujeción de la cañería del sistema, de la NFPA 13/2007; soportando cinco veces el peso 

de la tubería llena de agua, más 250Ib (114Kg). Se utilizaran soportes tipo colgantes con 

grampas y tuercas de ajuste, y soportes de piso anclados con estructura metálica como se 

muestra detallado en los siguientes gráficos: 

          

Grafico 17 – Soporte y sujeción de cañerías 

 

Cobertura  

 

Tabla 42 – Cobertura: Comparación entre normativa 

Se adopta la distancia entre hidrantes y el radio de cobertura establecido por la Norma 

IRAM, considerando un radio de 25m, ya que se tiene en cuenta la columna de agua 

proyectada por la lanza al momento de accionarse la misma. 

 

En los siguientes gráficos se muestra la disposición de los hidrantes ubicados en planta, con 

el radio de cobertura citado: 
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Grafico 18 -  Estacionamiento   |   Grafico 19 – Planta baja     |    Grafico 20 – Oficina tipo 

 

Aplicación, cálculos y conclusiones 

Para el desarrollo del Sistema de Hidrantes de columna húmeda, detallado para los sectores 

de Estacionamiento en subsuelo, y para la planta tipo de oficinas en el Edificio Corporativo, 

se presentan a continuación los cálculos aplicados a los hidrantes más desfavorables según 

la edificación. Los datos utilizados para determinar ciertos valores de los cálculos, están 

detallados en el Anexo III  a partir de tablas normalizadas. 

 

- Edificio corporativo 

La sala de bombas (1) y reserva de agua exclusiva se ubicó en la cubierta de techo del 

edificio; A partir de esto se determina un cálculo con presión de la columna de agua 

(descendente) que abastece a los hidrantes, por lo que al contrario del cálculo empleado 

para los hidrantes del estacionamiento, se determina que los hidrantes más desfavorables 

son los situados en cercanía al sistema del bombeo. 

Debido a la altura del edificio y la presión generada por la tubería vertical de abastecimiento, 

se determinó realizar tres columnas de agua dividiendo la cantidad de hidrantes. De esta 

forma se da respuesta a dos situaciones, la primera, trabajar con diámetros de cañerías más 

reducidas para aumentar la presión en el hidrante más cercano a la bomba y a la segunda, 

colocar en la tubería vertical que abastece los niveles más bajos una válvula reductora de 

presión que permite tener un manejo más óptimo sobre este aspecto del sistema, evitando 

que supere la presión máxima admisible. 
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En la siguiente Tabla 43, se determina la pérdida de presión en las tuberías para el hidrante 

H19, hidráulicamente más desfavorable de este sistema:  

 

Tabla 43 – Perdida de carga en hidrante H19 – Nivel 17, edificio corporativo 

La presión resultante es igual a 0.31 bares; según la Norma NFPA 14/2019, la presión 

mínima de conexiones de mangueras para el Sistema Clase II deber ser de 4.5 bares, a 

partir del siguiente ejercicio se verifica la presión mínima del sistema en el hidrante 

analizado: 

P= 4.5 bar + 0.31 bar - 0.29 bar 

P= 4.52 bar 

VERIFICA 

 

(El valor 0.29 bar corresponde a la 

ganancia de presión por gravedad en la 

columna vertical de agua – 0.98bares cada 

10m de altura). 

En el siguiente grafico se presenta el 

diseño del sistema según las variables 

descriptas:  

Grafico 21 – Esquema isométrico de 

hidrantes, Edificio Corporativo – Esc. 

Gráfica. 

  

Desde el hidrante H19 hasta el hidrante H14 se conforma la columna de agua 1 (Ca1); a 

partir del hidrante H13 hasta el H8 se conforma la columna de agua 2 (Ca2) con una 

ganancia de presión por gravedad de 3.52 bares (36.40m de altura) y una presión obtenida 

por tabla de 0.20 (ver tabla 8.3.3 en Anexo III) por lo que considerando además la presión 
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ejercida por la bomba, deberá colocarse una válvula reductora de presión antes del hidrante 

H09. Ambas columnas de agua descriptas están conectadas con el sistema de bombeo. 

En el caso de la tercer columna (Ca3), que vincula los hidrantes desde H07 a H01, se 

determinó conectarla directamente a la reserva de agua, ya que la presión por gravedad 

obtenida en el H01 es igual a 7.2 bares (73.50m de altura) y en H07 es igual a 4.6 bares 

(47.49m de altura); por ende se considera que no es necesario sumarle más presión desde 

un sistema de bombeo, para no sobrepasar los límites de presión admisible determinados 

por la norma. (Ver Anexo III, tabla 8.3.4 y Grafico 8.3.2a). 

 

- Estacionamiento 

El hidrante más desfavorable sobre el que se determinaron los valores de pérdidas de carga 

está referenciado en el plano n° 007-PCI y en el siguiente grafico 22; Se trata del hidrante 

H10, el cual está en condiciones hidráulicas desfavorables en comparación con el resto de 

los dispuestos, ya que se considera que la distancia de tubería desde las bombas a los 

mismos, genera pérdidas de presión por las longitudes, accesorios y diámetros de la misma. 

En la siguiente tablas (44), se determina en base al método de Hazen-Williams lo antes 

mencionado: 

 

Tabla 44 – Perdida de carga en hidrante H10 – Subsuelo, estacionamiento 

El resultado obtenido H10 presión total=1.24 bares. Para determinar la presión nominal 

requerida para el sistema de bombeo de estos hidrantes, se utilizara esta presión obtenida 

en la tabla anterior. 

En el siguiente grafico está representado el esquema del sistema de hidrantes diseñado 

para el estacionamiento: 
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Grafico 22 – Esquema isométrico de hidrantes, Estacionamiento – Esc. Grafica (Ver en 

Anexo III, Grafico 8.3.2b) 

 

Conclusiones 

Ambas edificaciones fueron analizadas por separado, conformando cada una su sistema de 

hidrantes, ya que los volúmenes de agua necesarios para los sistemas combinados de 

hidrantes y rociadores, y la presión necesaria en los sistemas de bombeo no resultaban 

viables para trabajar en un solo sistema combinado para ambas edificaciones.  

3.3.1.2 Sistema de Rociadores 

Considerando las diferentes normativas intervinientes en la materia, se concluye lo siguiente: 
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Tabla 45 – Requisitos: Sistema de rociadores automáticos en Edificio Corporativo 

Para el desarrollo del Sistema de Rociadores automáticos se implementara la Norma NFPA 

13 – Norma para la instalación de sistemas de rociadores, Ed. 2007 de acuerdo a los 

requerimientos allí listados. Los de aplicación general están comprendidos en las Tablas 45 

y 46. En el caso de Estacionamiento, se incluirán criterios de la Norma NFPA 88 A, de 

aplicación específica. 

 

Tabla 46 – Requisitos: Sistema de rociadores automáticos en Estacionamiento 

 

Elementos del Sistema 

- Rociadores: En la tabla 47 se resumen las áreas donde se implementa el sistema de 

rociadores, cuyos parámetros aplicados están extraídos de la norma NFPA 13. 

Se utilizó rociadores del tipo pendiente, por tratarse de instalaciones aplicadas en los 

cielorrasos de terminación; tienen respuesta y cobertura estándar considerando disponer de 

un consumo de agua bajo y por ser parte de uno de los sistemas de protección contra 

incendio, y no el único método de control/extinción aplicado. 

 

Tabla 47 – Rociadores, aplicación NFPA 13 

 

En el Anexo III: Elementos de los sistemas contra incendio se presenta los modelos de 

rociadores implementados para el Edificio Corporativo y el Estacionamiento, seleccionados 

bajo criterios de caudal y cobertura. 
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- Tuberías y accesorios: presentan las mismas características que los antes mencionados en 

el sistema de hidrantes, variando los diámetros y piezas específicas de unión. 

- Eca  – Estación de control de alarmas: de acuerdo a las superficies a proteger, se 

determina colocar 2 estaciones para el Edificio Corporativo, ubicadas en el nivel de cubierta, 

en el interior de las salas técnicas, ya que colinda con la montante exclusiva para sistemas 

contra incendio y a través de esta puede accederse a la cañería para ubicarlas; y 3 

estaciones para las superficies de estacionamientos, ubicadas en el subsuelo junto a la sala 

de bombas, a razón de áreas máximas protegidas por rociadores para Riesgo Ligero y 

Ordinario: 4.831m²  según NFPA 13. 

Las mismas están compuestas por: una válvula de corte sobre la cañería o ramal principal, 

una válvula principal de clapeta que actúa como válvula de retención con trim de alarma, un 

detector de flujo de agua, una cámara de retardo, una válvula de alivio y una alarma de 

rociadores o campana hidráulica. 

 

 

Aplicación, cálculos y conclusiones: 

 

- Edificio corporativo 

Nivel de riesgo según Norma NFPA 13: Riesgo Ligero 

Área de cobertura máxima según NFPA 13: 20m² 

Factor de descarga rociador seleccionado (k): 5.6 

 

Determinación del área de diseño 

(Nra: cantidad de rociadores en área de diseño / Ad: área de diseño / Ar: área de cobertura 

de rociadores) 

 

Tabla 48 – NFPA 13 / Curvas de densidad  

 

Nra = 
  

  
  =  

   

    
 = 7 rociadores 

 

 Área de cobertura máxima  

4.50m                

             4.40m   

                        4.50mx4.40m = 19.80m
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Grafico 23 – Área de diseño, rociadores – Oficina Tipo en Edificio Corporativo (Esc. Gráfica, 

ver planos en Capitulo 7) 

 

Determinación del caudal necesario 

Caudal mínimo requerido para el rociador más alejado del sistema de bombeo: 

q = Dr x Ar  = 4.1 x 20m² = 82 l/min 

Valor P: Rociador 1 

P = ( 

 
)    = (        

  
)    =  (1.025) ²   

                                     = 1.05 bar  

(P: presión / q: caudal mínimo / k: factor k 

nominal según tabla) 

 

Pérdida de carga: Método Hazel-Williams 

 

Tabla 49 – Perdida de carga – Oficina tipo, Edificio Corporativo 
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Para determinar la presión necesaria del sistema de bombeo empleado, se utilizara la 

presión obtenida en el cálculo de la tabla 49 para sistema de rociadores automáticos, ya que 

supera el valor obtenido para el sistema de hidrantes. 

 

Determinación de la presión nominal – 

Bomba: 

Pnominal = 1.45 bar + 7 bar 

                 = 8.45 bares 

 

Determinación del caudal nominal – 

Bombeo: 

Qnominal = 622.03l/min x 60min 

                 = 37321.80 litros ≈ 37.32m³ 

Para la reserva de agua exclusiva del sistema contra incendios, se sumaron los valores de 

caudal nominal para los 2 sistemas (hidrantes y rociadores), dando como resultado el 

siguiente valor:                                       

Σ Qnominal = 22.80 m³ + 37.32m³ 

  = 60.12m³ 

Punto de bombeo 

Tomando en cuenta los valores obtenidos 

anteriormente: Pnominal = 8.45 bares y 

Qnominal = 60.12m³, se verifican las 

condiciones a cumplir según la Norma 

NFPA 20 – Instalación de bombas 

estacionarias para protección contra 

incendios (2007): 

150% Qn = 90.18 m³/h 

150% Qn, P > 65% Pn = 5.49 bar 

 0% Qn, P < 140% Pn = 11.83 bar 

 

 

- Estacionamiento 

Nivel de riesgo según Norma NFPA 13: Riesgo Ordinario Grupo 1 

Área de cobertura máxima según NFPA 13: 12m² 

Factor de descarga rociador seleccionado (k): 5.6 

 

Determinación del área de diseño 

Se determinó el área de diseño analizando los rociadores hidráulicamente más 

desfavorables del sistema. 

 

(Nra: cantidad de rociadores en área de diseño / Ad: área de diseño / Ar: área de cobertura 

de rociadores) 
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Tabla 50 – NFPA 13 / Curvas de densidad 

Nra = 
  

  
  = 

   

    
  = 11.60 ≈ 12 rociadores 

 

 Área de cobertura máxima  

3.50m                

             3.40m   

                        3.50m+3.40m = 11.90m²

    

Grafico 24 – Área de diseño, rociadores – Estacionamiento (Esc. Gráfica, Ver planos en 

Capitulo 7). 

 

Determinación del caudal necesario 

Caudal mínimo requerido para el rociador más alejado del sistema de bombeo: 

q = Dr x Ar  = 4.1 x 12m² = 49.2 l/min 

Según el área de diseño del grafico 24, obtenemos el valor de presión para el rociador 1 que 

corresponde al rociador hidráulicamente más desfavorable del sistema, por la distancia de 

recorrido de la tubería diseñada.  

Valor P: Rociador 1 

P = ( 

 
)    = (          

  
)    =  (0.615) ²  = 0.378 bar ≈ 0.5 bar
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La presión mínima del sistema según la 

Norma NFPA 13 aplicable a rociadores es 

igual a 0.5 bar, por lo que en el cálculo 

anterior, se determina igualar la presión 

obtenida a este valor mínimo. 

(P: presión / q: caudal mínimo / k: factor k 

nominal según tabla)  

Tabla 51 – Factor k nominal – descarga 

según rociador 
 

 

Pérdida de carga: Método Hazel-Williams 

Como en los cálculos anteriores referidos a hidrantes, para el sistema de rociadores 

automáticos también implementamos la ecuación de Hazel-Williams para obtener los valores 

de pérdidas de cargas y caudales según el diseño aplicado en el estacionamiento, basado 

en el área de diseño de los rociadores hidráulicamente más desfavorables: 

 

Tabla 52 – Perdida de carga en área de diseño – Subsuelo, estacionamiento 

 

Determinación del caudal nominal – Bombeo 

El valor resultante de las formulas aplicadas en la Tabla 52 es igual a Q (l/min) = 931.33 

l/min, considerando una autonomía del sistema basado en 60 minutos, y tratándose de un 

sistema combinado con hidrantes, en el siguiente inciso 3.3.1.4 Bombas: aplicación, 
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parámetros, cálculos se determinara el caudal necesario y la presión requerida para este 

combinado. 

3.3.1.3 Bombas: aplicación, parámetros 

La elección de la bomba a implementar se realiza sobre el sistema combinado de hidrantes y 

rociadores diseñados para el Estacionamiento. 

Para el sistema de bombeo empleado es importante tener en cuenta los siguientes aspectos: 

a- El caudal de agua total requerido para un sistema combinado 

b- La mínima presión residual requerida en la más alejada conexión de mangueras  

c- Mínimo caudal requerido en la conexión de rociadores 

Nota: los siguientes incisos están directamente aplicados a los sistemas de Hidrantes y 

Rociadores automáticos del estacionamiento. 

 

Presión nominal 

Según la Norma NFPA14/2019, el valor de presión máxima de conexión a mangueras para 

sistemas Clase II es de 7 bares; para ello determinados la presión nominal resultante a 

aplicar en el siguiente cálculo, con el valor máximo de presión obtenido en el hidrante H10: 

     

Pnomial = 1.24 bar + 7 bar 

              = 8.24 bar 

Tabla 53 – Presiones en Sistema Clase II según NFPA 14/2019 

 

Caudal de bombeo – caudal nominal 

Para el sistema de hidrantes diseñado se requiere el siguiente caudal nominal:

 

Qnominal = 380l/min x 60min 

    = 22.800 litros ≈ 22.80m³ 

Tabla 54 – Caudal del sistema según NFPA 14/2019 

 

Para el sistema de rociadores automáticos diseñado se requiere el siguiente caudal nominal: 

Qnominal =931.33l/min x 60min 

                       = 55860 litros ≈ 55.86m³ 

(El valor 1014.86/min es resultante de los ejercicios aplicados en la Tabla 52, para sistemas 

de rociadores). 
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Para la reserva de agua exclusiva del sistema contra incendios, se sumaron los valores de 

caudal nominal para los 2 sistemas antes descriptos, dando como resultado el siguiente 

valor:                                       Σ Qnominal = 22.80 m³ + 55.86m³ 

    = 78.66 m³ 

 

Punto de bombeo 

Tomando en cuenta los valores obtenidos anteriormente: Pnominal = 8.24 bares y Qnominal 

= 78.66m³, se verifican las condiciones a cumplir según la Norma NFPA 20 – Instalación de 

bombas estacionarias para protección contra incendios (2007): 

 

150% Qn = 117.99m³/h 

150% Qn, P > 65% Pn = 5.36 bar 

 0% Qn, P < 140% Pn = 11.54 bar 

 

 

 

 

 

Grafico 25 – Selección de bomba de 

impulsión a partir de curvas de trabajo 

El modelo de bomba seleccionado es HS 2 polos Versión 5 (125-100-305) de la marca 

Grundfos; se trata de una bomba centrífuga horizontal de cámara partida que cumple con los 

caudales de bombeo requeridos, y con los parámetros de presiones obtenidas en los 

cálculos. Tiene aspiración y puerto de descarga radial, y eje horizontal. 

            

Grafico 26 – Bomba seleccionada  
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La misma estará ubicada en la sala de bombas 2, en el subsuelo de estacionamiento. De 

dispondrá sobre una placa de hormigón in situ, correctamente anclada a su base, para 

garantizar su estabilidad en funcionamiento. 

 

Cuadro de bombas  

El siguiente grafico unifilar (27) representa el sistema de bombeo diseñado con todos sus 

componentes: 

 

Grafico 27 – Esquema del cuadro de bombas diseñado 

3.3.1.4 Reservas exclusivas de agua 

Como se analizó en el punto anterior: caudal de bombeo – caudal nominal, el caudal 

requerido para el sistema combinado de hidrantes y rociadores para el área de 

estacionamiento es igual a 78.66m³, y la reserva de agua exclusiva para estos sistemas 

contra incendio proyectada es igual a 87.63m³, verificando este aspecto. 

La misma se encuentra ubicada en el subsuelo, dentro de la sala de bombas 

correspondiente, y esta materializada a través de un tanque de hormigón armado 

(10.90mx6.70mx1.30m) que cuenta con las siguientes características: 

 

- Placa antivórtice: consiste en una chapa de hierro de espesor de 12.7mm, que contará con 

4 perfiles ángulos de alas iguales, soldados en los lados, no pudiendo los mismos 

encontrarse en los vértices de la placa. La misma tendrá un tratamiento anticorrosivo y su 
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tamaño estará determinado según el diámetro de la cañería de sección requerida según 

calculo (Extraído de la publicación: Guía técnica Diseño y pautas de instalación de sistema 

de bombas contra incendio eléctricas – Autor: Ing. Andrés M. Chowanczak): 

 

Lado = 2 veces el diámetro de la cañería 

»» (cañería ∅6”) lado = 30.48cm 

 

Altura = ½ diámetro con un mínimo de 6” 

»» alto = 7.62cm ≈ 15.24cm 
           

Grafico 28 – Esquema placa antivórtice  

 

Por el caudal de agua y las dimensiones del tanque de reserva, se determina colocar las 

placas antivórtice de mayor dimensión a la obtenida según el cálculo. La misma será de 

80x80cm como se muestra en el grafico 28. 

  

- Placa de amure: en tanques de hormigón armado resulta crítico el pase del caño de 

succión por la pared lateral del tanque ya es común que sea causante de filtraciones o 

pérdidas; para evitar que esto suceda se determina soldarle a esa tubería una placa de 

acero para ampliar la superficie de contacto con el hormigón, pudiendo a demás tener mayor 

amarre con insertos cuando se ejecute en obra la misma, como se muestra en el siguiente 

gráfico: 

                

Grafico 29 – Esquema placa de amure 

3.3.1.5 Sala de bombas 2 

Contiene los siguientes elementos: reserva de agua exclusiva para el sistema contra 

incendios (tanque 87.63m³), cuadro de bombas y sus componentes, rejillas de piso para 

desagüe, extintores tipo ABC (5Kg), detector de humo, puertas con resistencia al fuego 

F120, iluminación de emergencia y cartelería de señalización de los diferentes componentes, 

precauciones y evacuación. 
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En el plano n° 008-PCI se encuentran los detalles específicos para la sala de bombas y los 

elementos descriptos anteriormente. 

Nota: para el Edificio Corporativo, cuyo sistema de bombeo es independiente al desarrollado 

anteriormente, la bomba seleccionada para el subsuelo según los valores obtenidos en los 

cálculos pertinentes puede ser el mismo modelo que la seleccionada para este caso. 

 

3.3.2 Extinción manual 

- Potencial extintor: de acuerdo a las siguientes tablas extraídas del D.R. 351/79, inciso 

4.Potencial extintor (tabla 1 y tabla 2 - pág. 108, Separatas Higiene y Seguridad en el 

trabajo), y aplicando los valores de carga de fuego más desfavorables obtenidos 

anteriormente se determina que se requiere como mínimo: 

 

 

Tabla 55 – Potencial extintor aplicado al proyecto 

Fuego Clase A:                                   Fuego Clase B:                

 

Tabla 56 - 1 – potencial extintor – D.R. 351/79  | Tabla 57 - 2 – potencial extintor D.R. 351/79 

 

Considerando las diferentes actividades desarrollas en el proyecto, se disponen la cantidad 

de extintores calculados en la Tabla 58 y 59, teniendo en cuenta cumplimentar con dos 

requisitos de la norma antes citada: 

- Todo edificio deberá poseer matafuegos (…), en cada piso, en lugares accesibles y 

prácticos, distribuidos en razón de 1 cada 200m² de superficie cubierta o fracción. La 

clase de elementos se corresponderá con la clase de fuego probable. 

- (…) Disposición a no más de 15m de recorrido de acceso entre ellos, cualquiera sea 

la dirección. 

Los extintores de polvo químico tipo ABC corresponderían a uso general en toda la planta 

comprendida en Edificio Corporativo, ya que por su composición química pueden ser 

accionados sobre fuegos Clase C, correspondientes a elementos o equipos eléctricos, como 



Página 66 de 109 
CRIADO, Cristina Noelia  

 

así también actúan sobre fuegos Clase A, maderas, papeles, cartones y demás elementos 

que puedan encontrarse de iguales características en las oficinas. 

 

Tabla 58 – Extintores en Edificio Corporativo 

En la tabla se incluyó el extintor destinado a fuego Clase K, para aceites y grasas de 

cocinas, en caso de utilizarse estos elementos en el local comercial de planta baja.  

Los extintores aquí mencionados y los baldes de arena, así como los demás elementos que 

comprenden este apartado, estarán referenciados en el planos n° 011-PCI  y 012-PCI del 

Capítulo 7.  

 

Tabla 59 – Extintores en Estacionamiento 

 

- Extinción a base de espuma: se aplicara específicamente en los sectores de depósitos de 

las salas técnicas (S.T.1 y S.T. 5) de subsuelo, cuyo destino es el almacenaje de elementos 

combustibles destinados a abastecer los generadores. Por tratarse de combustibles 

hidrocarburos estándar se utiliza espuma Clase B, tratándose de un Concentrado 

Espumante Formador de Película Acuosa (AFFF). 

Dichos sistema cuenta de los siguientes elementos: un dispositivo de almacenamiento del 

concentrado de espuma de 25 litros, con una tubería de conexión entre una cañería de 



Página 67 de 109 
CRIADO, Cristina Noelia  

 

provisión de agua y el dispositivo mezclador, por donde se transporta la solución de espuma 

hasta el dispositivo de descarga, como lo muestra el siguiente: 

           

Dicho dispositivo de extinción estará 

emplazado en los planos 012-PCI del 

Capítulo 7, convenientemente señalizado, 

ubicado en los pasillos de circulación junto 

al ingreso de las salas técnicas 

mencionadas. Harán uso de estos, 

personal de bomberos y brigadistas del 

equipo contra incendio del área de 

mantenimiento.

 

- Bocas de Ataque: no se disponen a nivel proyecto, ya que el subsuelo tiene accesibilidad 

por varios sectores y edificaciones, a través de ascensores, escaleras de emergencia y 

rampa vehicular. 

 

- Gabinetes en caso de emergencias: se desarrollaron 2 tipos de gabinetes para incendios, 

uno destinado a personal de bomberos y otro destinado a los brigadistas. 

Dichos gabinetes y el contenido de los mismos están detallados en el inciso: Provisión de 

medios y recursos del Capítulo 4 | Plan de Evacuación. 

      

3.3.3 Sistema de Iluminación de emergencia 

Esta desarrollado bajo los parámetros establecidos en la Norma NFPA 70 (Código Eléctrico 

Nacional), y en la Norma IRAM 2362 (Alumbrado Eléctrico de Emergencia). 

 

3.3.3.1 Sistema general adoptado 

Para ambas edificaciones analizadas hasta el momento, se determinó aplicar un sistema 

que tendrá las siguientes características:  

- Sistema de Iluminación de Emergencia permanente e independiente, ya que se compondrá 

de dispositivos con baterías integradas, con circuitos de carga y detección de la alimentación 

de red. De esta manera se garantiza una respuesta autónoma del sistema ante la necesidad 

del mismo, con respecto a la red primaria. 

- Sectores de aplicación diferenciados, ya que el sistema responderá a cuatro tipos de 

iluminación dadas las necesidades proyectuales:  
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1) Iluminación de evacuación (corredores, ingresos, hall, escaleras y salidas de emergencia);  

2) Iluminación en zona de trabajo especial (salas técnicas de controles de sistemas contra 

incendios y sala de bombas);  

3) Iluminación de soporte (señalización, cartelería, dispositivos de lucha contra incendios, 

gabinetes); 

4) Iluminación ambiente o anti-pánico (áreas de trabajo, sanitarios, estacionamiento).  

3.3.3.2 Tecnología del sistema 

Se seleccionaron dispositivos de iluminación con baterías integradas y recargables 

cumpliendo las características de la siguiente tabla: 

 

Tabla 60 – Dispositivos Iluminación de Emergencia 

Según la norma NFPA 70, cada luminaria debe estar provista de una batería de autonomía 

igual a 90 minutos (potencia total), por ende las luminarias seleccionadas para el proyecto 

superan este valor establecido, garantizando mayor respaldo a la hora de un siniestro.  

La modalidad de alimentación del sistema propuesto conlleva vincularlo con los sistemas de 

alimentación eléctrica primaria. Esto quiere decir que para la recarga de baterías de los 

dispositivos se requiere estar vinculados con la red primaria eléctrica de la edificación 

pertinente a través de un circuito exclusivo. De esta manera, cuando el suministro eléctrico 

presente una falla o un descenso de la tensión por debajo del 70% de la nominal, el Sistema 

de Iluminación de Emergencia, que se encuentra en modo de alerta, comenzará a funcionar. 

 

3.3.3.3 Áreas a cubrir y distribución 

Como se muestra en la Tabla 60, los dispositivos seleccionados cubren un área de 64m², 

con una cobertura de 12m en caso de pasillos de un ancho de 2m, según especificaciones 

del fabricante (Gama Sonic SRL pág. 2, catalogo Luz de emergencia de alta luminosidad). 

El diseño del sistema aplicado directamente al proyecto se basó en los siguientes 

lineamientos de la norma NFPA 70, Código Eléctrico Nacional: 
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  Tabla 61 – Resumen, requisitos Norma NFPA 70 

 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, se dispone ubicar los artefactos de iluminación de 

emergencia de la siguiente manera: 

 

Grafico 31 – Disposición de artefactos de iluminación de emergencia aplicados 

El Sistema de Iluminación de Emergencia está desarrollado en el Planos N° 011-PCI  y 012-

PCI, en el Capítulo 7.  

3.3.4 Señalética y cartelería 

El presente apartado está basado en las especificaciones de la Norma IRAM 10005 (parte I 

y parte II), aplicadas al proyecto en materia de señalizaciones y cartelerías pertinentes. 

Dicha norma divide en 4 grupos diferenciado por colores las diferentes señales propicias a 

ser implementadas, por eso en las siguientes tablas se resume la cartelería aplicada según 

criterio profesional evacuación (verde) y complementarias al sistema contra incendios (rojo) 

en las diferentes áreas que componen el proyecto, con aquellas que se consideró 

pertinentes de implementar para agilizar el entendimiento y recordatorios hacia los usuarios 

y empleados: 
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Tabla 62 – Cartelería informativa 

Siguiendo con el mismo criterio, en la siguiente tabla se aplica la cartelería y señalética 

aplicada para advertencias (amarillo) y obligatoriedad (azul): 

 

Tabla 63 – Cartelería de advertencia y obligatoriedad 

En el caso de la tabla 64 encontramos las de prohibiciones (rojo) y otras aplicadas mayor 

practicidad en el proyecto. 

 

Tabla 64 – Cartelería de prohibiciones y otros 
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3.3.5 Interrupción de servicios 

En casos de emergencias o siniestros, para mayor accesibilidad en la interrupción de 

servicios, se determina señalizar convenientemente las llaves encargadas de cortar los 

suministros. En este proyecto, tanto el edificio corporativo como el estacionamiento no 

disponen de servicio de gas, por ende este apartado solo estaría afectado a la energía 

eléctrica. Como se ha mencionado anteriormente, ambas sectores disponen de generadores 

para abastecer los sistemas de incendio como alternativa a red primaria eléctrica.  

En el siguiente grafico (32) se simplifica las redes de alimentación eléctricas propuestas, 

contando con la primaria para uso general de todos de los sistemas y la secundaria, de 

activación en caso de fallar la anterior para uso exclusivo del sistema contra incendio y 

dispositivos vinculados: 

   

Grafico 32 – Alimentación de emergencia                   Grafico 33 – Tablero de corte general  

En este caso, como se muestra en el gráfico 32, ambos sistema de alimentación eléctrica 

disponen de seccionamientos para bomberos, esto quiere decir que tanto el sistema primario 

como el secundario deberán tener un tablero de corte general exclusivo para uso del 

personal de bomberos junto con el seccionador de las bombas de incendio (grafico 33), el 

cual estará ubicado en un sector exterior de las edificaciones próximo a los ingresos y la 

línea municipal. El mismo esta convenientemente señalizado en el plano n° 012-PCI. 

Según el desarrollo del Plan de Evacuación, y considerando que existe personal de 

mantenimiento afectado a todas las áreas del complejo la mayor parte de la semana, se 

determina que estos últimos serán los encargados de interrumpir los servicios en caso de 

incendios o siniestros, siempre y cuando sea una acción segura garantizando la seguridad 

del resto de los usuarios y los equipamientos. 
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CAPÍTULO 4 | PLAN DE EVACUACIÓN 

Existen varias situaciones que pueden requerir la evacuación parcial o total de las 

edificaciones, siendo las más comunes por incendios, sismos o en su defecto, prácticas de 

simulacros. Cuando alguna eventualidad se presente, debe existir un plan de acción 

gestionado y adaptado a las circunstancias, tanto edilicias como humanas, que permitan 

poder llevar a cabo tal fin; por eso el objetivo de este capítulo ha sido responder a los 

interrogantes primordiales que surgen de poner en situación los recursos ante una 

evacuación. Manteniendo el criterio general establecido para el desarrollo del TFI, en este 

capítulo también se trabajará específicamente en las características pertinentes para la 

evacuación del Edificio Corporativo y áreas de Estacionamiento, apelando a que ambas 

edificaciones presentan características totalmente diferentes en la materia, y por ende 

requieren tratamiento diferenciado.  

A partir de esto se desarrolla el plan de evacuación que permite garantizar el salvamento de 

las personas y los recursos; presentando la información de seguridad del edificio y sus 

medios de protección, organizando las actuaciones de todos los recursos frente a las 

emergencias, y determinando un mantenimiento y actualización permanente en la materia. 

4.1 Descripción general de las emergencias vinculadas al incendio 

El objetivo principal es evitar la improvisación en situaciones de emergencia, plasmando en 

este documento la organización, los recursos disponibles y las actuaciones según sea el 

caso. Para ello se tendrá en cuenta: 

- Analizar las posibles situaciones de emergencia. 

- Adoptar las medidas necesarias en caso de requerir: primeros auxilios, lucha contra 

incendios, evacuación de las edificaciones. 

- Designar el personal encargado de poner en práctica las medidas estudiadas, comprobar 

periódicamente su correcto funcionamiento a partir de simulacros, capacitaciones y 

formaciones impartidas, y corroborar que sean los brigadistas suficientes en número para tal 

fin, contando siempre con los medios o materiales adecuados. 

- Coordinar el vínculo con los servicios externos, de forma que quede garantizado, 

organizado, y avalada la rapidez y eficacia de los mismos.  

Cuando las emergencias citadas y por ende, lo planeado ante estas, no logran controlar el 

potencial daño a las personas entonces es necesario poner en marcha el plan de 

evacuación. El mismo dará respuesta a: cómo se va a actuar, quienes van a actuar, que 

recursos disponen, como se va a informar y como se va a evacuar. 
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Emergencias vinculadas al incendio 

Se detallaran y estarán sujetas a actualización constante, las emergencias que se 

consideran que podrían ocurrir en caso de incendios dentro de las edificaciones citadas, por 

las siguientes causas: 

 Acción de brasas de colillas de cigarrillos, fósforos y/o encendedores (y otros 

dispositivos de llama abierta) en diversos sectores. 

 Instalaciones eléctricas defectuosas o dañadas, cortocircuitos o sobrecargas por 

exceso de consumo. 

 Falta de mantenimiento de los sistemas eléctricos, y otros sistemas implementados. 

 Almacenamiento de líquidos inflamables / combustibles. 

 Almacenamiento de papeles, cartones y otros materiales reciclables de clase de 

fuego A, en salas de reciclado. 

 Conducta vandálica del público presente; Intencionalidad. 

 Chispas o electricidad estática por uso de maquinarias en tareas de mantenimiento. 

 Derrame de líquidos inflamables / combustibles. 

 Incendio de vehículos, equipos o maquinarias por múltiples causas. 

De este listado de situaciones que pueden ser causantes de incendios, cabe aclarar que 

también pueden ser causantes de otras emergencias debido a lesiones múltiples, 

quemaduras, propagación del fuego, gases y/o humo en otras áreas, intoxicación, entre 

otras; debido a esto, en los planes de capacitaciones del personal, se deben integrar y 

abarcar temas como los antes mencionados. 

4.2 Organización ante emergencias 

En primera instancia se deben definir los parámetros básicos con los que se debe organizar 

el plan de evacuación para asistir de manera precisa en las posibles contingencias. Esto 

conlleva detallar y desglosar los siguientes puntos: 

- Valoración de la emergencia 

Es el punto inicial del plan de evacuación y conlleva a tomar las decisiones previas a poner 

en marcha el mismo. Será de vital importancia que se pueda determinar con exactitud cuáles 

de las siguientes valoraciones están en juego al momento de la decisión: 

 Falsa alarma 

 Principio de incendio: puede ser combatido con extintores o mangueras por el 

personal capacitado. Se da una evacuación parcial o de un sector de la edificación. 

 Incendio grave: activa los sistemas de alarma y extinción automáticos, y se da aviso 

al cuerpo de bomberos poniendo a salvo a los usuarios del edificio con el plan de 

evacuación en marcha. 

 Gran emergencia 
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- Tipos de evacuación 

 Parcial  Total 

 

- Proceso de evacuación  

Etapas: cada una de estas etapas, sobre todo las primeras, son de alcance de la brigada 

contra incendio dependiendo de los roles de las misma, por ende si no ha sido activada la 

alarma pertinente, queda la emergencia y la evacuación sujetas a ser verificadas. 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico 34 – Etapas del proceso de evacuación (extraído de la publicación: Confección de 

planes de evacuación – Ing. Nestor Adolfo Botta) 

 

La información presentada en este inciso es de vital importancia para entender a posteriori 

en el inciso 4.2.1 Brigadas y roles cuales son las tareas que demanda cada rol de incendio 

aplicado en este plan de evacuación. 

 Detección y Alarma: una vez detectado el siniestro, el jefe de la brigada informará a 

los demás brigadistas las instrucciones específicas de cómo y por donde se deberá 

evacuar el edificio. En todo momento se mantendrá la comunicación interna entre los 

brigadistas. 

 Información y Preparación: una vez dada la alarma y/o recibida la información sobre 

el siniestro detectado, se deberá avisar a los servicios que corresponda: Bomberos, 

Policía, Emergencias Médicas, Defensa Civil, ART correspondiente. Los brigadistas, 

según sus tareas, deberán identificarse y seguir con las directivas que les fueron 

asignadas ante los grupos de personas que tendrán a su cargo. 

 Salida (evacuación): los brigadistas darán las indicaciones de evacuación y tanto el 

público presente como el resto del personal del complejo deberá abandonar las 

edificaciones dirigiéndose en grupos hasta los puntos de encuentro asignados.  

 Verificación y Rescate: los brigadistas serán los últimos en abandonar las 

edificaciones luego de haber verificado que no quede ninguna persona en su zona 

asignada. En el caso de requerirse rescate o que en el punto de encuentro se 

corrobore que falta alguna persona y que posiblemente haya quedado dentro de una 

edificación, será el equipo de bomberos el encargado de proceder al rescate. 
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En caso de accidentes/incidentes: los brigadistas asignados, al de recibir el aviso, serán los 

encargados de proceder con los instructivos de primeros auxilios y en caso de requerirse, 

asistir a la/s persona/s hasta la llegada del servicio de emergencias. 

En caso de derrames de materiales combustibles: los brigadistas asignados al sector de 

estacionamiento, personal de mantenimiento, serán los encargados de efectuar las tareas 

correspondientes para reducir riesgos. 

 

- Evacuación: condiciones generales 

Las tablas 65 y 66 presentan las condiciones de evacuación de las diferentes áreas; con un 

acercamiento a lo que demanda el plan de evacuación en materia de recursos humanos y 

materiales disponibles para enfrentar el proceso, debido a que existen áreas en donde se 

van a convivir con personas que no recibirían la capacitación pertinente, por tratarse de 

usuarios que concurren por actividades transitorias.  

 

Tabla 65 – Condiciones de Evacuación en Edificio Corporativo 

 

Tabla 66 – Condiciones de Evacuación en Estacionamiento 
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-  Formación y capacitación del personal 

Los criterios organizativos asociados a la implementación del plan de evacuación son 

objetivos a cumplimentar para garantizar el correcto desempeño, por ello se consideran los 

siguientes pilares fundamentales a aplicar: 

1. Capacitaciones de todo el personal de las diferentes áreas y edificaciones que componen 

al complejo. Dichas capacitaciones deberán abordar los siguientes temas y estar dictadas 

por profesionales capacitados en la materia: naturaleza del fuego, productos de la 

combustión, clases de fuego, métodos y elementos de extinción, agentes extintores, 

evacuación, uso de extintores, prevención de incendios, primeros auxilios, entre otras. 

2. Simulacros de evacuación y actuaciones especiales en la materia, al menos 2 veces al 

año. 

3. Cartelería informativa y recordatorios, elementos de protección y de lucha contra 

incendios. 

4. Reuniones semestrales entre los integrantes de la brigada contra incendios, luego de los 

simulacros para evaluar resultados y con los responsables de mantenimiento de las 

instalaciones afectadas. 

Todo el personal debe estar capacitado en la materia, por ende se considera que 

principalmente deben tener presente las siguientes valoraciones en caso de un siniestro: 

a. Detección: detectar punto o fuente de incendio, evaluar rápidamente su magnitud, 

velocidad de crecimiento y sectores involucrados;  

b. Dar alarma: aviso inmediato al responsable o a los brigadistas evitando el pánico;  

c. Preparación: verificar tipo y cantidad de personas a evacuar, recordar vías de evacuación 

y lugar de reunión.  

De acuerdo al rol que desempeñen dentro de este plan de evacuación, serán las 

actuaciones y el tipo de formación que deberá adquirir los brigadistas. Estas competencias 

están descriptas en la tabla 68 en el inciso 4.2.1 Brigadas y Roles del presente capitulo.  

- Premisas para la evacuación: 

 Las vías de evacuación estarán en todo momento debidamente señalizadas y su 

iluminación asegurada con iluminación de emergencia. 

 Las vías de salida y las puertas de emergencia deben encontrarse en todo momento 

libre de obstáculos, a los efectos de facilitar la evacuación del personal en el menor 

tiempo posible.  

 El ancho útil de las vías de evacuación será constante, o en todo caso creciente, pero 

nunca decreciente.  

 Tanto las puertas exteriores como las que haya en el recorrido de evacuación se 

deberán abrir en el sentido de la salida. 
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- Recomendaciones generales durante una evacuación: 

 Accionar la alarma oportunamente. 

 Avisar a todos los ocupantes de los diferentes sectores y dar prioridad a búsqueda, 

rescate y ayuda a heridos. 

 La evacuación se realizará en el mayor orden y silencio, obedeciendo a las directivas 

de los responsables y utilizando únicamente las vías de escape que dichos 

responsables indiquen. 

 Frente a una maniobra de evacuación, se debe actuar con calma y serenidad y no 

adoptar actitudes que puedan generar pánico o confusión (gritos, empujones, dar 

órdenes, etc.). 

 No correr. Caminar rápido y en fila de a uno, cerrando a su paso puertas y ventanas, 

así se evita la propagación del fuego. 

 Verificar la ausencia de personas antes de abandonar el lugar. 

 Si la evacuación se realiza en grupos, no abandonar el mismo sin la autorización del 

responsable, sobre todo en el caso de los niveles del Edificio Corporativo. 

 No demorarse por ninguna causa. 

 Si el ambiente está muy cargado de humo, es preciso agacharse e incluso, avanzar 

gateando y si es posible, cubrirse la boca y nariz con un pañuelo húmedo. 

 En el recorrido de evacuación no se debe volver hacia atrás, el fuego se propaga 

rápidamente. No volver por pertenencias personales. 

 No utilizar los ascensores, salvo que sea autorizado por un responsable para el 

traslado de una persona con capacidades diferentes en el ascensor contra incendio. 

 Una vez que se haya alcanzado el punto de reunión preestablecido en el lugar 

seguro, verificar que todos estén a salvo, si es preciso tomar asistencia notificando al 

responsable de evacuación si falta alguna persona. 

 Durante la evacuación repetir en forma clara las consignas: no corran; conservar la 

calma; avanzar de rodillas si es necesario. 

 

- Mecanismos de información al público visitante 

 Cartelería: señalización de los medios de evacuación, de los elementos de lucha 

contra incendios, de los elementos de primeros auxilios, sobre recomendaciones y 

prohibiciones.  

 Planos informativos: con información de ubicación, recorrido de evacuación, salidas 

de emergencias, extintores, punto de reunión, botiquín de primeros auxilios, etc. 

 Mensaje de voz grabado con indicaciones para evacuar: no correr, no reingresar a 

buscar pertenencias, no gritar, mantener la calma, etc. 

 

- Provisión de medios y recursos 

 Medios para evacuar: corredores 

sin obstrucciones y ancho continuo, 

escaleras de emergencias, salidas 

de emergencia en planta baja a 

medios seguros. 

 Lucha contra incendios: extintores 

según clase de fuego, hidrantes, 
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boca de impulsión bocas de ataque 

para bomberos, rociadores y 

sistema de abastecimiento de agua 

exclusivo. 

 Asistencia: luces estroboscópicas y 

de emergencia, señalización y 

cartelería, pulsadores manuales, 

alarmas, mensaje de evacuación 

grabado. 

 Comunicación interna: equipos de 

radio tipo Handy talk. 

 Gabinete para bomberos: planos de 

las edificaciones y el complejo, 

linterna, botiquín, hacha, manta 

ignifuga. Se ubicarán dos 

debidamente señalizados; uno en el 

área de seguridad del edificio 

corporativo y el otro en el área de 

control de ingreso de vehículos en 

el estacionamiento. Ambos en 

planta baja. 

 Gabinete para brigadistas: chaleco 

de color naranja con su rol 

correspondiente impreso en él, 

silbato, linterna y un equipo Handy 

talk. Estará ubicado en el corredor 

común debidamente señalizado, por 

nivel. 

 Gabinete de asistencia: mantas 

ignífugas, botiquín de primeros 

auxilios. 

        

                                                                                             Grafico 35 – Gabinete Brigadistas 

 

4.2.1 Brigadas y roles 

En la Tabla 67 se determina la estructura organizativa y jerarquizada con actuaciones y 

responsabilidades basadas en los recursos humanos disponibles con el objetivo de disminuir 

el tiempo necesario de evacuación y mitigar los riesgos.  

También se destaca la creación del Comité de Higiene y Seguridad en Distrito Office: junto 

con las autoridades directivas del complejo, se determina la existencia de una participación 

cooperativa de los altos mandos con los responsables de Higiene y seguridad, y los 

brigadistas designados, para un trabajo en conjunto acorde a las necesidades que surjan en 

la vida útil del complejo. Esto hace posible el cumplimiento de los objetivos antes 

planteados. 
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Tabla 67 – Roles de Evacuación 

4.2.2 Organigrama de roles  
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4.2.3 Registro de capacitación 

La siguiente planilla modelo se presenta como un resumen del Registro de Capacitación 

elaborado para tal fin.  

En el Anexo IV se incorpora el registro original, como parte de la documentación presentada. 

 

 

Tabla 68 – Registro de capacitación sobre Evacuación 

4.2.4 Servicios de emergencias y Bomberos 

Los servicios de emergencia y unidades de bomberos se ubicarán sobre la Calle Lima, 

tratándose de una calle sin salida por ende de escaso tránsito, en un área señalizada. 

Dicha área seleccionada para tal fin ya que se dispone el rápido acceso a los elementos del 

sistema contra incendio, como bocas de impulsión, gabinetes y elementos de protección 

para personal capacitado y bomberos, en área de control de ingresos del estacionamiento y 

en el área de controles (seguridad) del Edificio Corporativo en planta baja. 

 

Números útiles 

            

BOMBEROS                            100 

POLICIA                                   101 

EMERGENCIAS MÉDICAS     107 

DEFENSA CIVIL                      103 

ART CONTRATADA                 0800-333-1400    
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CAPÍTULO 5 | MANTENIMIENTO 

5.1 Plan Anual del Mantenimiento de los Sistemas  

Desarrollado en los siguientes sistemas:  

 Sistema de Extinción Fijo por agua 

 Sistema de Extinción Móvil (extintores) 

 Sistema de Detección y Alarma de incendios 

 Sistema de Iluminación de emergencia 

 Evacuación 

Dicho plan de mantenimiento anual preventivo de los sistemas antes mencionados está 

basado en la Norma NFPA 25, Inspección, Prueba y Mantenimiento de Sistemas de 

Protección Contra Incendio a Base de Agua y en base a recomendaciones de los fabricantes 

de los componentes utilizados para el desarrollo de los mismos. 

 

Se determinó organizar en Plan de Mantenimiento Anual en una tabla de doble entrada que 

integra un gráfico Gantt dividido por semestres, meses, semanas y sistemas; además con un 

código de colores sobre las tareas a desarrollar sobre cada sistema diferenciando entre ellas 

las de alcance semanal, mensual, trimestral, semestral y anual. Dicha Tabla 69 se encuentra 

en el Anexo V sobre el presente capitulo. A continuación se muestra la tabla antes 

mencionada en escala gráfica, a modo de referencia: 

 

Tabla 69 – Diagrama Gantt del Plan de mantenimiento anual de los sistemas 

De esta tabla, o plan de mantenimiento, se desprenden las listas de chequeo pertinentes a 

cada sistema y elementos que lo componen, por ende se ha tratado de incorporar la mayor 

información posible en cada una de las tareas que lo componen. 
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5.2 Chequeo: Extinción y Detección 

A continuación se detallan dos listas de chequeo para el mantenimiento preventivo de los 

siguientes sistemas: 

 

- Sistema de Extinción Fijo por agua: 

Esta lista de chequeo está basada en los sistemas de rociadores e hidrantes, con el objetivo 

de incorporar una por nivel o niveles asignados para un chequeo lo más exhaustivo posible 

de los componentes de dichos sistemas.  

La misma esta adjunta en el Anexo V, en la página 104. 

 

- Sistema de Extinción móvil (extintores):  

Está basada en el control de todos los componentes de dichos dispositivos, y puede 

contener todos los extintores empleados en una edificación. La misma se encuentra 

adjuntada en el Anexo V, en la página 105. 

 

5.3 Permisos de trabajo 

Se realizaron los siguientes permisos de trabajo:  

-Trabajos en caliente, para instalación y montaje de la red contra incendios, y 

-Trabajos en espacios confinados, para la limpieza del tanque de reserva de agua contra 

incendios. 

Dichos permisos de trabajo responden a las siguientes instrucciones básicas: 

a. El personal a cargo de la realización de las tareas o trabajos debe estar debidamente 

capacitado, y responder a rigor las afirmaciones que en el mismo se presentan. 

b. Solo los responsables designados podrán llenar el formulario de permiso de trabajo 

correspondiente. 

c. Todos los ítems presentados en el permiso de trabajo deben ser revisados 

cuidadosamente en el lugar donde se realizaran las tareas. 

d. El mismo tiene validez solo por un día. La autorización del mismo caduca y debe 

confeccionarse uno nuevo cuando: se cumpla el día de emisión, se realice un cambio de 

turno de trabajo o se interrumpa el mismo por más de ocho horas. A demás, cuando varíen 

las condiciones de seguridad en el área de trabajo o para la realización del mismo. 

e. La autorización solo será otorgada por el Responsable de Higiene y Seguridad. 

f. Los responsables de este documento deben tener copias del mismo, firmadas por las 

partes involucradas. 
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Los permisos de trabajo mencionados anteriormente están presentes en el Anexo V, en las 

páginas 106 y 107. 

5.4 Gestión en Higiene y Seguridad a proveedores de mantenimiento 

5.4.1 Objeto 

El presente documento establece la gestión y requisitos mínimos de exigencia a 

cumplimentar por parte de proveedores / subcontratistas externos al Complejo Distrito Office 

que ingresen al mismo a realizar tareas para las cuales fueron contratados. 

 

5.4.2 Alcance  

Está íntegramente referido a las siguientes actividades que al día de la fecha se 

consideraron realizarlas con empresas, proveedores o profesionales subcontratados: 

-Instalación, montaje y puesta en funcionamiento de los Sistemas Contra Incendio 

desarrollados. 

-Limpieza de tanques y reservas de agua. 

-Reparaciones específicas de equipamientos y dispositivos de los sistemas contra incendio. 

 

5.4.3 Condiciones Generales 

Toda empresa, proveedor y/o profesional subcontratado deberá realiza sus tareas bajo las 

normas vigentes de alcance nacional e internacional que estén sujetas a cumplimentar y 

mejorar las condiciones edilicias, sistemas, dispositivos, maquinarias, entre otros; 

Destacando entre ellas las siguientes Normas: 

-Ley Nacional 19.587 

-Decreto Reglamentario 351/79, y modificaciones 

-Decreto 911/96, normas reglamentarias y complementarias 

-Normas IRAM y complementarias 

-Normas Internacionales NFPA de aplicación específica (101, 14, 13, 72, 88A, etc.) 

Junto con los requisitos a exigir e implementar presentes en este documento inciso 5.4.5, 

como así también recomendaciones de fabricantes y garantías de los mismos. 

 

5.4.4 Metodología de trabajo 

Se estipula que se deberá trabajar en conjunto los servicios de Higiene y Seguridad de las 

partes, es decir externo e interno, para verificar y garantizar las conformidades descriptas en 

este documento, informar y capacitar a los trabajadores generando un ambiente de trabajo 

seguro. 
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5.4.5 Requisitos a cumplimentar 

Sujetos a ser empleados, los siguientes requisitos han sido estipulados para un 

cumplimiento obligatorio de toda empresa, profesional o subcontratista que realice trabajos 

en dicho complejo. 

Previo al ingreso del complejo, junto con la contratación, se determina enviar este informe 

con los requisitos descriptos en la tabla 70, para el cumplimiento de los mismos. 

 

Tabla 70 – Requisitos  

 

5.4.6 Conformidades y No Conformidades 

Garantizando los intereses de las partes y la correcta ejecución de las tareas asignadas a 

subcontratistas, empresas y/o profesionales,  se estipula lo siguiente: 

-Conformidades: según las tareas a realizar por la que se realizó la contratación, habiendo 

cumplido con los plazos estipulados, las normas de higiene, seguridad y calidad, haber 

respetado los requisitos aquí detallados y haber realizado correctamente la ejecución de los 

trabajos con los materiales y técnicas debidamente asignadas, se presume conformidad.  

-No Conformidades: habiendo faltado alguno de los requisitos estipulados en el inciso 5.4.5, 

y/o el incumplimiento de algunos de los detallados en el punto anterior (respecto a 

conformidades), se determina que las partes no han llegado a un acuerdo o se han 

suspendido con alguna justa razón justificada las tareas a realizarse. 

Serán analizadas en conjunto con el comité directivo y los responsables pertinentes la/s 

razón/es por las cuales se llegó a una no conformidad, y por ende pretenderse una solución 

fiable para las partes. 

 

5.4.7 Vigencia y Responsables 

Al día de la fecha, 12 de Diciembre de 2022, aprobado por el Comité Directivo de Distrito 

Office y el Asesor Interno de Higiene y Seguridad, se presume la validación del presente 

documento con una vigencia no menor a seis meses, sujeto a modificaciones por las partes 
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y con aviso previo a la acción con justas modificaciones detallas, expuestas, analizadas y 

aprobadas. 

 

Elaboró este documento: 

- Esp.  Arq. Cristina Noelia Criado, Asesor Interno de Higiene y Seguridad. 

 

 

 

 

 

            

             Firma Director del Comité                                Firma Responsable Interno de HyS 

 

 

 

 

 

 

                  Aclaración y D.N.I.                                                   Aclaración y D.N.I.                                 
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CAPÍTULO 6 | CÓMPUTO DE MATERIALES Y COMPONENTES 

6.1 Planilla de cómputos y materiales 

La siguiente planilla (Tabla 71) muestra los elementos de los sistemas empleados, para 

ambos edificaciones salvo el sistema de bombeo que solo aplica en el caso del subsuelo.  

 



Página 87 de 109 
CRIADO, Cristina Noelia  

 

 

Tabla 71 – Computo de materiales y componentes 
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CAPÍTULO 7 | PLANOS 

7.1 Plano Municipal: Proyecto Distrito Office 

Plano n° 001 – A (Planta baja, accesos) 

Plano n° 002 – A (Subsuelo, Nivel 1: salas audiovisuales y Nivel 3: oficinas tipo) 

Plano n° 003 – A (Corte A-A1, Corte B-B1) 

7.2 Sectores de Incendio 

Plano n° 004 – S.I - Sectores de incendio: Planta baja 

Plano n° 005 – S.I  - Sectores de incendio: Subsuelo, Nivel 1 y Nivel 3 

7.3 Red contra incendios: Hidrantes y Rociadores, Sala de bombas,  detalles 

Plano n° 006 – PCI (Planta baja) 

Plano n° 007 – PCI (Subsuelo, Hidrantes – Niveles 1 y 3, Hidrantes, Rociadores) 

Plano n° 008 – PCI (Subsuelo, Rociadores) 

Plano n° 009 – PCI (Subsuelo, Detalle 1:50 Sala de Bombas 2) 

Plano n° 010 – PCI (Subsuelo, Detalle 1:50 Sala de Bombas 2) 

7.4 Evacuación, Detección y Alarma, Extinción manual, Iluminación de emergencia, corte de 

servicios 

Plano n° 011 – PCI (Planta baja) 

Plano n° 012 – PCI (Subsuelo, Niveles) 

7.5 Extracción de humo y presurización 

Plano n° 013 – PCI (Planta baja) 

Plano n° 014 – PCI (Subsuelo) 
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CAPÍTULO 8 | ANEXOS 

8.1 Anexo I: Adecuaciones del proyecto 

8.1.1 Modificaciones en arquitectura 

 Dimensiones de subsuelo. 

 Área técnica de Edificio Corporativo, adecuación de ascensores con antecámara. 

 Incorporación de escaleras para evacuación desde subsuelo a planta baja, con salida 

directa al espacio público. 

 Incorporación de escalera sin protección desde el primer nivel hacia planta baja. 

 Incorporación de bocas de ataque en toda la superficie del espacio público para el 

subsuelo. 

 Antecámara en todas las escaleras de evacuación proyectadas. 

 Incorporación de escaleras sin protección en los patios ingleses para evacuar sin 

tener que ingresar a las edificaciones. 

 Tres escaleras nuevas para evacuar la plataforma urbana debido al FO resultante. 

 Verificación de las distancias y recorridos de evacuación en todos los edificios, con 

modificaciones en los núcleos de circulación. 

 Diseño de salas de bombas y reservas de agua exclusivas. 

 Montantes de evacuación de humo y gases (Sistema de extracción). 

8.2 Anexo II: Evacuación 

8.2.1 Escaleras 

Se incorporan las tablas específicas de los 

cálculos de verificación el tiempo de 

evacuación correspondiente a las 

escaleras proyectadas en las edificaciones 

analizadas.  

Tabla 8.2.1 Factor de Ocupación (FO): 

Usos por m2 / D.R. 351/79 

         

 

8.2.1.1 Tiempos de evacuación: Edificio Corporativo 

(Factores de ocupación según el D.R. 351/79) 
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Tablas 8.2.1.1 Tiempos de evacuación verificados 
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8.2.1.2 Tiempos de evacuación: Estacionamiento 

 

 

 

Tablas 8.2.1.2 Tiempos de evacuación verificados 

 

8.2.2 Puertas de evacuación / cortafuego 

 

Pueden utilizarse puertas certificadas INTI de Tecnifire o las homologadas según Norma UNI 

9723. 
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Puerta Cortafuego (imagen 8.2.2 a) aplicadas en escaleras de emergencias y salas técnicas 

con resistencia al fuego RF 60 en Edificio Corporativo: 

            

                              Imagen 8.2.2 a                                                    Imagen 8.2.2 b 

Puerta Cortafuego (imagen 8.2.2 b) aplicadas en subsuelo para salas técnicas y escaleras 

de  emergencia con resistencia al fuego RF 120: (Fabricante: GB&A S.R.L.) 

 

8.2.3 Ascensor contra incendio 

Aplicado al núcleo de circulación vertical del Edificio Corporativo, puerta parallamas o 

cortafuego RF 60, realizada por el fabricante/distribuidor Wittur con certificación de la Norma 

Europea/Española EN 81-58 puerta cortafuego Clase “EI” y puertas resistentes al fuego 

Clase “E”, como se ve en las siguientes imágenes de los ensayos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 8.2.3 a 

Otros distribuidores que realizan puertas de ascensor parallamas son: 
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-Linea Serena SA (Luppi Abraham 1476, CABA) 

-Ascensores Condor SRL (Miravé 1453, Ituzaingó, Bs. As.) 

-Ascendores Servas (Alsina 909, CABA) 

 

8.2.4 Presurización de escaleras de emergencia 

Resumen Norma UNE-EN-12101-6, sistema de presurización 

Clase C:  

 

Tabla 8.2.4.1a Resumen Norma UNE-EN-12101-6 

 

 

Tabla 8.2.4.2 
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8.2.4.1 Modelo de ventilador centrifugo para escaleras de emergencia presurizadas. 

(Fabricante: Gatti) 

 

 

8.2.5 Extracción de humo y gases en estacionamiento 

8.2.5.1 Dispositivo para distribuir el humo a puntos de extracción: (Fabricante: Sodeca) 

 

 

8.2.5.2 Tablas de cálculos para elección de los dispositivos aplicados al sistema:  
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           Tabla 8.2.5.1a 

8.2.5.3 Dispositivo para puntos de extracción del humo: (Fabricante: Sodeca)  

 

 

 



96
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8.3 Anexo III: Elementos de los Sistemas contra incendio 

8.3.1 Tablas normalizadas utilizadas para cálculos: 

   

  Tabla 8.3.1a – diámetro tuberías hidrantes               Tabla 8.3.1b – accesorios hidrantes 

            

Tabla 8.3.1c – Valores ecuación Hazen-Williams / Tabla 8.3.1d – diám. tuberías rociadores

 

           

Tabla 8.3.1e – área de cobertura rociadores   /   Tabla 8.3.1f – separación rociadores 

 

8.3.2 Esquema Isométrico Hidrantes en Edificio Corporativo y Estacionamiento 
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Grafico 8.3.2a esquema edificio corporativo / Grafico 8.3.2b esquema estacionamiento Ss 

Escala gráfica 
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8.3.3 Tabla de Hidrante H08 – Edificio Corporativo  

 

8.3.4 Tabla de Hidrante H01 – Edificio Corporativo 

 

8.3.4 Rociadores utilizados: 

 

Rociadores colgantes          embutidos de 

respuesta y cobertura estándar para 

Edificio Corporativo;  

Y Rociadores colgantes con respuesta y 

cobertura estándar en Estacionamiento. 

8.3.5 Esquema tanque de reserva compartido Edificio Corporativo 
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8.3.6 TABLA BALDES DE ARENA 

 

8.4 Anexo IV: Plan de Evacuación 

8.4.1 Capacitaciones específicas 

 

 

8.4.2 Cuadro de asignación de roles en caso de emergencia: 
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8.4.3 Registro de capacitación: 

 

 

 

8.5 Anexo V: Mantenimiento 

8.5.1 Plan Anual de Mantenimiento de los Sistemas 
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8.5.2 Lista de chequeo: Sistema de extinción fijo por agua 
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8.5.3 Lista de chequeo: Sistema de extinción móvil (extintores) 
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8.5.4 Permiso de Trabajo en Caliente 
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8.5.5 Permiso de Trabajo en Espacio Confinado 
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8.5.5.1 Anexo A - Permiso de Trabajo en Espacio Confinado 
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CONCLUSIÓN 

Ha sido de vital importancia la investigación y aplicación de los requerimientos normativos 

para ensayar sobre un proyecto, que tenía aplicado algunos conceptos básicos de los 

diferentes sistemas, la incidencia de recorridos, distancias y medios de evacuación que no 

eran viables en sus condiciones originales, y tras las decisión de modificar un sector del 

estacionamiento, por ende la arquitectura del mismo, se llega a tomar dimensión de las 

carencias proyectuales en la materia; alcanzando un grado de conocimiento de gran aporte 

a la profesión que permitirá diseñar con un nuevo punto de vista orientado a lo desarrollado 

en este trabajo y en la especialidad propiamente dicha. 
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